
            
              ACTA DE CABILDO No. 17,  

 SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
                                                   FECHA 29 DE MAYO DE 2008 

En la Ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: ñDe 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 119, fracciones XI y XII de la 
Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio 
en el Estado de Zacatecas, siendo las 10 horas con 34 minutos  del día 29 de mayo 
del año 2008, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo número 
diecisieteò. 1.- Lista de Asistencia: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el 
Ciudadano Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván, la C. Síndico 
Municipal Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 
1.- Salim Francis co Valdés Sabag, 2.- Fernando Becerra Chiw, 3.- Rodrigo Román 
Ortega, 4.- Raúl Dueñas Esquivel (se integró después de haber iniciado la presente 
sesión), 5.- Gabriela Reyes Cruz, 6.- Osvaldo Contreras Vázquez, 7.- Manuel 
Gerardo Lugo Balderas, 8.- María Judith Hernández Terrones (se integro después 
de haber iniciado la presente sesión), 9.- Armando Moreno García, 10.- Ma. de los 
Ángeles Fernández Guerrero, 11.- Ubaldo García Escareño, 12.- Cruz Tijerín 
Chávez, 13.- Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 14.- Jorge Fajardo Frías, 15.- 
Bertha Dávila Ramírez, 16.- Javier Reyes Romo, 17.- María Elena García Villa, 18.- 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales (se integró después de haber iniciado la 
presente sesión), 19.- Jaime Ramos Martínez y 20.- C. Emilio Parga Carranza.  
Continúa con el uso de la voz el C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, quien da lectura a los siguientes documentos: 

` 
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LIC. ROBERTO LUEVANO RUIZ. SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL. 
PRESENTE. En virtud de haber adquirido con anterioridad, compromisos con 
motivo de las funciones que tengo encomendadas como Regidor de esta 
administración Municipal 2007-2010, por este conducto le solicito, me sea 
justificado un retardo, a la asistencia de la sesión ordinaria de Cabildo  a celebrarse 
el día 29 de Mayo del presente año, en punto de las 10:00hrs. Sin mas por el 
momento y esperando contar con su apoyo, me despido de Usted, no sin antes 
enviar un cordial saludo. ATENTAMENTE. ZACATECAS, ZAC. A 29 DE MAYO DE 
2008. C. REGIDOR RAUL DUEÑAS ESQUIVEL. 2.- Declaración de quórum 
legal: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
ñinforma que se cuenta con una asistencia de 22 integrantes del Honorable Cabildo, 
por lo cual, existe quórum legal para sesionar y en consecuencia los acuerdos que 
emanen de esta sesión, tendrán plena validezò. 3.- Aprobación en su caso del 
orden del día. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, comenta: ñse¶oras y se¶ores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas a su 
consideración el siguiente orden del día: 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en 
su caso de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del orden del día. 4- 
Aprobación en su caso, del contenido del Acta y Puntos de Acuerdo tomados en la 
Sesión Extraordinaria número 15, con fecha 23 de abril de 2008. 5.- Reporte que 
vierte el Secretario de Gobierno de Gobierno Municipal, referente a los acuerdos 
tomados y el grado de avance de los mismos, en las sesiones celebradas por el 
Cabildo. 6.- Aprobación en su caso, para autorizar a la Secretaría de Gobierno 
Municipal, llevar a cabo el asentamiento de las actas de sesión de cabildo, en los 
libros especiales o libros correspondientes, mediante un sistema idéntico a como 
los Notarios Públicos realizan su transcripción en la protocolización de sus libros de 
registro. 7.- Propuesta de la Regidora María Judith Hernández Terrones, en el que 
remite el proyecto de ñReglamento de Parques y Jardines para el Municipio de 
Zacatecasò. 8.- Propuesta como Punto de Acuerdo, que presenta el Regidor 
Rodrigo Román Ortega, relacionada con la Coordinación entre la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Obras Públicas y Tesorería; para que sean colocadas 
cámaras de circuito cerrado en diferentes puntos de la ciudad. 9.- Propuesta de 
Punto de Acuerdo, que presenta la Regidora Gabriela Reyes Cruz, para crear la 
ñGaler²a de Arte Municipalò, con el objeto de exponer artesan²a, plater²a, fotograf²a, 
pintura y música; misma que se ubicaría en la Alameda Trinidad García de la 
Cadena de esta ciudad.10.- Propuesta como Punto de Acuerdo, que presenta el 
Regidor Fernando Becerra Chiw, relacionado con Acuerdo mediante el cual, se 
propone la instalación de señalamiento para conducir al centro histórico de la 
Ciudad. 11.- Aprobación en su caso, para autorizar al C. Presidente Municipal, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, permiso para ausentarse fuera del país, durante el 
periodo comprendido del 23 de junio al 3 de julio de 2008, para asistir a un viaje de 
información y de estudios en Alemania, por invitación de la fundación Konrad 
Adenauer. 12.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
relativo a la Indemnización Vía Económica por la afectación que el Municipio realizó 
en la propiedad del C. Felipe de Jesús Saucedo Quiñones, del predio ubicado en el 
Ejido del Maguey de esta ciudad. 13.- Aprobación en su caso, para que los 
remanentes de sueldos, despensas y pagos de aguinaldo de Seguridad Pública 
Municipal, aprobados dentro del fondo IV 2007, sean utilizados en la compra de 
diversos artículos, como uniformes, balatas delanteras y traseras, kits de clutch 
para camionetas, llantas para motos y baterías que se requieren en la Dirección de 
Seguridad Pública.14.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión de 
Honor y Justicia, relativo al Procedimiento Administrativo de Investigación, número 
012/2008, respecto a faltas del Reglamento Interno para la Policía Preventiva 
Municipal, por parte de los C.C. Pedro Antonio Galván Sarachaga, Rafael López 
Morales, Juan José Ríos Gutiérrez y Cristina Rodríguez Barragán. 15.- Aprobación 
en su caso, del Dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, relativo al 
Procedimiento Administrativo de Investigación, número 007/72008, respecto a faltas 
del Reglamento Interno para la Policía Preventiva Municipal, por parte de los C. C. 
Antonio Valdez Sainz y Miguel Ángel Rojas Bernal. 16.- Aprobación en su caso, de 
las Reglas de Operación del Fideicomiso para el Desarrollo Municipal, con el fin de 
promover acciones de desarrollo rural y fortalecer el desarrollo económico 
municipal y empresarial, así como la generación de empleos. 17.- Catálogo de 
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Mercados. 18.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la autorización para el pago de saldos 
pendientes por la terminación de obras convenidas dentro de los programas Fondo 
III, Hábitat Centro Histórico y Peso por Peso del Ejercicio 2007, con transferencia 
de recursos de la partida del P.M.O. 2008, en su rubro obras varias a la obra 
terminación de obras 2007, por un monto total de $ 425, 812. 00 (Cuatrocientos 
veinticinco mil ochocientos doce 00/100m.n). 19.- Aprobación en su caso, del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la 
autorización para que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
fraccione en cuatro etapas la obra aprobada dentro del P.M.O. 2008, denominada 
ñConstrucci·n de fosas en el pante·n municipalò (300 fosas sencillas y 124 fosas 
dobles) con una inversión programada de $2,015,841.00 (dos millones quince mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 00/100 m.n.). 20.- Aprobación en su caso, del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la 
opinión del H. Ayuntamiento, respecto del bien inmueble ubicado en calle Francisco 
I. Madero no. 15, de la Comunidad el Orito, Zacatecas, para tramitar juicio de 
jurisdicción voluntaria a favor del C. Pablo Sánchez Pinedo. 21.- Aprobación en su 
caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, 
relativo a la opinión del H. Ayuntamiento, respecto del bien inmueble ubicado en 
calle del Rosal s/n, de la Comunidad el Orito, de esta ciudad capital; para tramitar 
juicio de jurisdicción voluntaria a favor del C. José Jaime Sifuentes Villa. 22.- 
Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del H. Ayuntamiento, respecto del bien 
inmueble ubicado en calle Villahermosa nº 15, de la Comunidad el Orito de esta 
ciudad capital; para tramitar juicio de jurisdicción voluntaria a favor del C. Hipólito 
Meza Belmontes. 23.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia 
de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del H. Ayuntamiento, 
respecto del bien inmueble ubicado en calle segunda de Matamoros s/n de la 
Comunidad el Orito, de esta ciudad capital, para tramitar juicio de jurisdicción 
voluntaria a favor del C. Francisco de la Torre Nava. 24.- Aprobación en su caso, 
del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo 
a la opinión del H. Ayuntamiento, respecto del bien inmueble ubicado en calle del 
Rosal s/n de la Comunidad el Orito, de esta ciudad capital; para tramitar juicio de 
jurisdicción voluntaria a favor del C. Martín Sifuentes Sifuentes. 25.- Aprobación en 
su caso del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, 
relativo a la opinión del H. Ayuntamiento, respecto del bien inmueble ubicado en 
calle del Pirul s/n de la Comunidad el Orito, de esta ciudad capital; para tramitar 
juicio de jurisdicción voluntaria a favor del C. Leobardo Sifuentes Valdez. 26.- 
Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del H. Ayuntamiento, respecto del bien 
inmueble ubicado en Paso de Servidumbre s/n, de la Comunidad el Orito de esta 
ciudad capital; para tramitar juicio de jurisdicción voluntaria a favor del C. Daniel 
Robles Juárez. 27.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del H. Ayuntamiento, 
respecto del bien inmueble ubicado en calle Francisco I. Madero nº 103, de la 
Comunidad el Orito, de esta ciudad capital; para tramitar juicio de jurisdicción 
voluntaria a favor de la C. Maria Concepción Enciso de Ávila. 28.- Aprobación en su 
caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra pública y Desarrollo Urbano, 
relativo a la opinión del H. Ayuntamiento, respecto del bien inmueble ubicado en 
calle del Rosal número  9 de la Comunidad el Orito de esta ciudad capital; para 
tramitar juicio de jurisdicción voluntaria a favor del C. Luis Fernando Sifuentes 
Valdez. 29.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del H. Ayuntamiento, respecto del 
bien inmueble ubicado en calle Linda Vista nº 109 de la Comunidad el Orito de esta 
ciudad capital; para tramitar juicio de jurisdicción voluntaria a favor del C. José 
Humberto Meza Pérez. 30.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del H. 
Ayuntamiento, respecto del bien inmueble ubicado en calle Francisco I. Madero nº 
73-b, de la Comunidad el Orito de esta ciudad capital; para tramitar juicio de 
jurisdicción voluntaria a favor del C. Luis Belmontes de Ávila. 31.- Aprobación en su 
caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, 
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relativo a la opinión del H. Ayuntamiento, respecto del bien inmueble ubicado en 
calle segunda de Matamoros s/n de la Comunidad el Orito, de esta ciudad capital; 
para tramitar juicio de jurisdicción voluntaria a favor del C. Pedro Robles Belmontes. 
32.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del H. Ayuntamiento, respecto del bien 
inmueble ubicado en calle Guadalupe Cervantes Corona número 20 de la 
Comunidad de Calerilla de Tula de esta ciudad capital; para tramitar juicio de 
jurisdicción voluntaria a favor del C. Gilberto Acuña Bañuelos. 33.- Aprobación en 
su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, 
relativo a la solicitud de modificación de la opinión del H. Ayuntamiento 2004 - 
2007, con fecha 31 de julio del 2007, respecto del bien inmueble ubicado en calle 
Francisco I. Madero s/n, de la Comunidad el Orito; Zacatecas, para tramitar juicio 
de jurisdicción voluntaria a favor del C. José Manuel Pérez García. 34.- Aprobación 
en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, relativo a la solicitud de modificación de la opinión del H. Ayuntamiento 
2004-2007, con fecha 22 de agosto del 2007, respecto del bien inmueble ubicado 
en calle Francisco I. Madero s/n de la Comunidad el Orito, Zacatecas; para tramitar 
juicio de jurisdicción voluntaria a favor de la C. María Yesenia Pérez García. 35.- 
Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de modificación de la opinión del H. 
Ayuntamiento 2004-2007, de fecha 31 de julio del 2007, respecto del bien inmueble 
ubicado en calle Progreso s/n, de la Comunidad el Orito; Zacatecas, para tramitar 
juicio de jurisdicción voluntaria a favor de los C.C. Jesús Pérez García y José 
Manuel Pérez Belmontes. 36.- Aprobación en su caso, para autorizar al Municipio 
de Zacatecas por conducto del Presidente Municipal, Sindico Municipal y la 
asistencia del Secretario de Gobierno Municipal, a firmar ñContrato de Comodatoò 
con la Universidad Autónoma de Zacatecas, por conducto del Rector y el Secretario 
General; para el efecto de otorgar el uso gratuito del bien inmueble denominado 
ñUnidad Deportiva Norteò, ubicado sobre la Calzada H®roes de Chapultepec. 37.- 
Aprobación en su caso, de la integración o renovación de las Comisiones Edilicias. 
38.- Asuntos Generalesò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñle solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, tome la votación correspondiente, con relación a la aprobación en su 
caso del orden del día, perdón solicita el uso de la voz el regidor Emilio Parga 
Carranzaò. El C. Regidor Emilio Parga Carranza, manifiesta: ñmi comentario es en 
relación a los dictámenes de obra pública, como son varios de opinión, esto es 
como un punto de vista para que renueven sus documentos, quisiera saber sí 
dándole la primera lectura  corren los demás dictámenes, porque como son cerca 
de diecinueve con la misma situación, para no leerlos de uno por unoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
manifiesta: ñme gustar²a que opinara el regidor Cruz Tijer²n Ch§vez, ya que es el 
Presidente de la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano. Sí gustan, antes 
de eso tomamos la votación de la aprobación del orden del día, ya que finalmente 
es el punto y lo podemos tomar como una moción antes de empezar con los 
dictámenes, porque el orden del d²a se va aprobarò. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, manifiesta: ñtengo una observación respecto del orden del día, entonces sí 
me permiten hacer un comentario y por supuesto que me gustaría fundamentar, el 
porque se tendría que dar lectura al cuerpo completo de los dictámenes. En primer 
lugar, quisiera hacer un llamado respetuoso y atento, pero además un llamado 
responsable, para que los encargados de recibir la documentación que por ley 
deben acreditar los solicitantes, para cualquier trámite de obra pública o de 
cualquier otra índole, se atiendan puntualmente. El Código Urbano creo que es muy 
claro, respecto a la documentación que deben de acompañar las solicitudes, ya sea 
para opinión, para autorizar fraccionamientos o para autorizar la constitución de 
regímenes de propiedad en condominio, etc. En el caso que nos ocupa, señor 
Presidente, yo si quiero decir con mucha responsabilidad que si no mal recuerdo es 
la tercera o cuarta ocasión, en la que un servidor hace el mismo llamado para que 
los responsables de recibir los documentos, lo hagan con responsabilidad, es una 
pena y lo digo también, que todavía al inicio del siglo XXI, se pretenda o se quiera 
seguir trabajando en base a los usos y costumbres, no en apego a lo que la ley 
ordena y nos mandata. Digo esto señor Presidente, porque nuevamente nos hacen  
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llegar los expedientes incompletos, con los apellidos cambiados  de los solicitantes, 
incluso los propios nombres cambiados y muchos de los documentos que incluso 
se expiden, por ejemplo, en Catastro Municipal entre otras áreas de la propia 
administración, emiten constancias en la actual administración y le ponen fechas 
con el año 2007; planos mismos que se certifican vienen con manzanas cambiadas, 
con las secciones y números de lotes cambiados, entonces, de verdad es una pena 
que habiendo muchísimo personal que devenga un sueldo, que le paga la 
ciudadanía del municipio de Zacatecas, no se tenga cuidado en que se cumpla 
cabalmente con lo que la ley nos ordena, no pedimos otra cosa, lo único es 
apegarnos a lo que la ley nos mandata y como ejemplo de lo que estoy señalando, 
puedo mostrar y aquí tengo el resto de los demás expedientes, tengo un expediente 
que le envían a la Comisión de Obra Pública, que es el mismo asunto nos mandan 
dos expedientes,  de la misma solicitud que se formuló en fecha distinta, nos envían 
la solicitud de Pedro Robles Belmontes para que el Ayuntamiento emita su opinión 
de un bien inmueble  que esta ubicado sobre la calle Segunda de Matamoros, de la 
comunidad el Orito, Zacatecas. De esta misma solicitud nos mandan dos 
expedientes, y la única diferencia es que en este, se tiene signado. Permítanme 
continuarò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: ñlo que pasa es que estoy  analizando que el punto 31 y 32 
aparece dos veces la misma aprobaci·nò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez,  
manifiesta: ñentonces si me permite concluir, en una de ella se le asigna el  número 
oficial, calle Segunda de Matamoros número 14  y en el otro expediente que nos 
turnan que es del mismo asunto dice calle segunda de Matamoros sin número, 
entonces nos mandan así los expedientes, incompletos, los nombres 
intercambiados, apellidos cambiados, sin número, otros con número, en fin. 
Finalmente nosotros queremos hacer un llamado respetuoso, para que las áreas 
encargadas de recibir las solicitudes de los ciudadanos del municipio, cumplan con 
su responsabilidad a cabalidad y nos hagan llegar la información ordenadamenteò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
comenta: ñcon respecto al orden del d²a los dos puntos entonces se convertiría en 
un puntoò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, manifiesta: ñsolicitar²amos en 
consecuencia que se retire del orden del día el punto número 31, en virtud de que 
nos pusieron a trabajar doblemente y por todo lo que ya se expusoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: 
ñentonces que quede el orden del d²a pero sin el n¼mero 31, en donde aparece sin 
número, ya que ésta es la solicitud más atrasada. Entonces se retira porque está 
repetido. Sírvase a tomar la votación correspondiente al orden del día señor 
Secretario de Gobierno Municipalò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno del Cabildo, la 
aprobación del orden del día con la modificación de que se retire el punto número 
31, el cual es aprobado por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo Número 
162). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, contin¼e con el 
orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 4.- Aprobación en su caso, del contenido del acta y puntos de 
acuerdo tomados en la sesión Extraordinaria número 15, de fecha 23 de abril 
de 2008. De conformidad con el artículo 38 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento, se realizó la entrega anticipada del acta correspondiente a la sesión 
Extraordinaria número 15, por lo que se solicita sea dispensada su lectura, hago 
mención que el acta se turno mucho antes de entregar el orden del día, se entregó 
desde el día trece de mayoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: ñHonorables integrantes del Cabildo s² 
existe alguna observación respecto al contenido del acta de la sesión extraordinaria 
número 15 y puntos de acuerdo tomados, se les concede el uso de la palabra en 
primera ronda. Le solicito al señor Secretario de Gobierno Municipal tome la 
votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el punto cuatro, 
aprobación del contenido del acta y puntos de acuerdo tomados en la sesión 
extraordinaria no. 15, con fecha 23 de abril del año 2008, la cual es aprobado por 
unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo Número 163). El C. Presidente 
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Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñle 
solicito al Secretario de Gobierno Municipal, contin¼e con el orden del d²aò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. 
Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 5.- Reporte que 
vierte el Secretario de Gobierno Municipal, referente a los acuerdos tomados 
y el grado de avance de los mismo, en las sesiones celebradas por el Cabildo. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñse le concede el uso de la voz al Secretario de Gobierno para que se 
refiera al siguiente punto del orden del díaò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da lectura a lo siguiente: 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, contin¼e con el orden 
del díaò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da  
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cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 6.- 
Aprobación en su caso, para autorizar a la Secretaría de Gobierno Municipal, 
llevar a cabo el asentamiento de las actas de sesión de Cabildo, en los libros 
especiales o libros correspondientes, mediante un sistema idéntico a como 
los Notarios Públicos realizan su transcripción en la protocolización de sus 
libros de registro. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, desahogue el presente puntoò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, manifiesta: ñdar® lectura a la 
propuesta con punto de acuerdo, siendo la siguiente: 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
manifiesta: ñse le concede el uso de la voz al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruizò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, manifiesta: ñla propuesta que se vierte, obviamente por ley la 
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podemos hacer, lo comente con  el señor Presidente, nosotros queremos tomar su 
consideración, actualmente las actas de Cabildo son muy lentas, debido a que se 
trascriben a mano, la mayoría de ustedes lo han visto, lo que nos crea un retraso 
para enviarlas a la Auditoría Superior del Estado. Entonces buscando un 
mecanismo que nos ayude a ser más eficiente el trabajo, y que estas actas se 
hagan lo más pronto posible, la propuesta es que ahora mediante un procedimiento  
tipo  notario, se empleen estos tipos de libros de registro como un sistema notarial, 
lo que nos permitirá hacer mucho más eficiente el trabajo, lo que nos da la garantía 
de que en una semana o dos tengamos listo  lo que costaba hacerlo en un mes, les 
doy un ejemplo, a finales del mes de abril se concluyó con lo de la administración 
pasada, porque fueron casi quinientas hojas transcritas a mano, entonces, estas 
actas ya están pasadas a computadora y cumplimos con el requisito de que sean   
en transcripción y además es el mismo formato; lo único que nos haría es ser más 
eficientes en el trabajo propio. Por eso lo someto a su consideración. Es algo que 
no quise hacer solo. Es importante mencionar  que se hará con la precisión, de que 
se le pondrá la hora del levantamiento del acta y se irá cerrando como lo hacemos 
actualmente con la modificación de que ser§ con este sistema modernoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñsi existe alguna observaci·n con respecto a la propuesta del punto de 
acuerdo de la solicitud para que se autorice a la Secretaría de Gobierno Municipal  
la forma en que podría llevarse los asentamientos en el libro de Actas de sesiones 
celebradas en el Cabildo. Se les concede el uso de la palabra en primera ronda al  
Dr. Javier Reyes Romoò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, comenta que: ñla 
propuesta que hoy somete el Secretario de Gobierno, respecto a los libros de 
Cabildo con la finalidad de agilizar  el mecanismo y la transcripción de la misma, de 
alguna manera considero que no se debe someter a consideración, debido a que la 
ley es muy clara y el propio Reglamento, en  el art²culo 40 dice: ólas actas de las 
sesiones se asentarán en un libro especial, sintetizando los asuntos tratados y el 
resultado de la o las votaciones. Cuando se refieran a normas de carácter general, 
que sean de observancia municipal o reglamentarias, se harán constar 
²ntegramente  en el Libro de Actasô. No veo ning¼n problema en que se lleve este 
mecanismo, lo único que tenemos que garantizar es que el Notario Público abra y 
asiente el libro, perdón el Secretario de Gobierno abra y asiente el registro  
permanente sin necesidad  que se lleve a Cabildo el acuerdo, una vez que nos den 
la garantía de que el libro se abre y se asiente no hay problema, sin necesidad de 
llevarlo  a la votaci·nò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñentonces adelante se¶or Secretario de Gobierno 
Municipalò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
manifiesta: ñefectivamente doctor, me parece que esta en la ley. La intención mía 
era ponerlo en Cabildo, porque siempre se ha transcrito a mano y es un cambio 
importante, entonces no quería dejarlos de considerar y sí ustedes me lo autorizan 
así no tengo ningún problema. Yo quería que ustedes tuvieran el conocimiento y 
que con su venía poderlo llevar a cabo, por lo tanto evitemos la votación señor 
Presidente Municipal, no tengo ningún problemaò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: ñse les concede  el uso 
de la voz en segunda ronda, inscribiéndose el regidor Cruz Tijer²n Ch§vezò. El  C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñen el mismo sentido, creo que lo que 
abunda no hace daño, y entre mayor certidumbre se le de a los asuntos que son  
de interés público creo que a todos nos beneficia. Quisiera ser muy puntual 
respecto a que nosotros tenemos una normatividad que tenemos que respetar, que 
estamos obligados a cumplir al pie de la letra, tanto la Ley Orgánica del Municipio 
como la del Reglamento, en este punto en especifico, son muy claros y precisos, 
conforme a la obligación que tenemos de acuerdo a lo que establecen desde el 
artículo 39, el 40 en especifico del Reglamento son muy claros. Me parece que el 
asunto de esta naturaleza en donde se va hacer un cambio importante como aquí 
se ha reconocido; soy de los que creo con una gran responsabilidad, que este 
asunto si debe de someterse a la consideración del Pleno, para darle mayor 
certidumbre, si bien es cierto como lo comentaba el regidor que me antecedió con 
el uso de la voz; la acción conlleva un beneficio muy significativo porque va a obviar 
tiempo, trabajo y va a darle mayor calidad al asentamiento de los acuerdos y de las 
discusiones, que se den al  interior del Pleno, también es cierto que el Reglamento 
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y la Ley son muy claros y a nosotros nos dan una orden que tenemos que cumplir. 
Nosotros creemos que la ley, la normatividad no se negocia, mucho menos está 
sujeta a acuerdos, la ley está para que se cumpla, y en este asunto lo que  nosotros 
pedimos es que se cumpla la ley tal cual está, si hubiera una propuesta en otro 
sentido, entonces vamos reformando, vamos generando una iniciativa para 
reformar la Ley Orgánica del Municipio que la modifiquen en la Cámara de 
Diputados, y en el caso del Reglamento Interno del Ayuntamiento, vamos 
generando una propuesta que se trabaje y se analice en la Comisión de 
Legislación, para que se generen las discusiones y reformas que sean necesarias 
en el entendido, de que aquí lo que se busca y se discute conlleva un gran 
beneficio y ya dijimos porqué. Pero también solicitamos respetuosamente nos 
acojamos a lo que nos ordena la ley y por supuesto si lo que se pretende hacer no 
violenta lo que aquí esta establecido, desde luego que nuestro voto es a favorò. El 
C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta que: ñlo que esta haciendo el Secretario 
de Gobierno Municipal es válido, es de información, esto, para que nosotros 
estemos enterados. Sin embargo la Ley es clara, dice que se debe de transcribir, 
considero y estoy de acuerdo con el Regidor Javier Reyes Romo en el sentido de 
que no se debe de llevar la votación, puesto que esta establecido en la ley. Es 
importante que nos informen y nos digan que se va a modernizar y todo lo que 
vayan viendo en el municipio bienvenido. Le agradezco el detalle, porque lo trajo al 
Cabildo y eso nos quita de suspicacias. La ley es clara y no se votaò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñes clara la ley, esto dado la trascendencia, por lo que ya llevamos 
cuatrocientos veinte años desde que se estableció el primer Ayuntamiento y 
siempre se había hecho a mano, ahora se va a proceder a realizar mediante un 
proceso digital mecánico lo que nos va ayudar a plasmarlo en un libro, con un 
proceso similar a lo que hacen los notarios. Tienen razón, no era necesario votarlo, 
pero si era necesario informarlo y que quede asentado en el acta, de que se le 
informa al Pleno que el procedimiento se cambia después de cuatrocientos veinte 
años y que lo hacemos con el único objetivo de optimizar tiempos, de ser más 
eficientes en el cumplimiento de  nuestras obligaciones y de demostrar que somos 
un Ayuntamiento que está avanzando en el tema de la modernización. 
Simplemente ese tema, sí el señor Secretario de Gobierno del Municipio, no tiene 
objeción  de que se retire este y que quede solamente como mera información en el 
sentido de que ya se les notificó y que no se den suspicacias de que se cambió el 
procedimiento sin avisarlesò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 7.- Propuesta de la Regidora María Judith 
Hernández Terrones, en el que remite el proyecto de Reglamento de Parques 
y Jardines para el Municipio de Zacatecas. Daré lectura al siguiente escrito: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  
menciona: ñla regidora Judith Hern§ndez Terrones, apenas viene llegando para que 
se le ponga asistencia, al igual que a la regidora Gabriela Evangelina Pinedo 
Morales quien tiene un buen rato. Se va a turnar este asunto regidora a la Comisión 
de Legislación, pero me parece que usted quiere hacer una previsión con respecto 
a esta propuestaò. La C. Regidora Judith Hernández Terrones, comenta: ñla 
participación la quiero hacer en asuntos generalesò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñse turna la presente 
propuesta como punto de acuerdo del proyecto Reglamento de Parques y Jardines 
para el Municipio de Zacatecas, a la Comisión de Revisión y Actualización de la 
Legislación Interior del Municipio, para que proceda en términos del artículo 82 
fracción I del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas. Continúe 
señor Secretario de Gobierno Municipal con el siguiente punto del orden del d²aò. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al 
H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 8.- Propuesta 
como Punto de Acuerdo, que presenta el Regidor Rodrigo Román Ortega, 
relacionada con la Coordinación entre la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, Obras Públicas y Tesorería, para que sean colocadas cámaras de 
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circuito cerrado en diferentes puntos de la ciudad. Doy lectura al siguiente 
documento: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  
menciona: ñtoda vez que la presente propuesta deriva que sean colocadas cámaras 
de circuito cerrado en diferentes puntos importantes de la ciudad, con la 
coordinación de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Obras Pública y 
Tesorería; se instruye a la Secretaría de Gobierno Municipal,  para que remita copia 
de la propuesta a los funcionarios citados  para el efecto de que en fecha próxima 
se reúnan y revisen la propuesta y una vez analizada la misma, remitan las 
conclusiones a las que llegaron y así mismo se turna a la Comisión de 
Gobernación, Seguridad Pública y Protección Civil. Toda vez, que la presente 
propuesta va a requerir de un presupuesto o una modificación al presupuesto de 
egresos ya aprobado. Entonces sería hacer un análisis, ver el costo, turnarlo y que 
se vuelva poner a consideración para una modificación al presupuesto. Continúe 
señor Secretario de Gobierno Municipal con el siguiente punto del orden del d²aò. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, ñda  cuenta al 
H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 9.- Propuesta 
de Punto de Acuerdo, que presenta la Regidora Gabriela Reyes Cruz, para 
crear la ñGaler²a de Arte Municipalò, con el objeto de exponer artesan²a, 
platería, fotografía, pintura y música, misma que se ubicaría en la Alameda 
Trinidad García de la Cadena de esta ciudad. Doy lectura al siguiente 
documento. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñla propuesta que ustedes tienen, también deriva que además de crear 
la Galería de Arte Municipal, el objetivo es exponer artesanía, platería, fotografía y 
música que por supuesto estarían  en una exposición no sólo con fines comerciales 
sino también, de exponer los productos. Por tal motivo se instruye al Tesorero 
Municipal  para que a través  del área correspondiente realice lo relativo a elaborar 
un esquema en conjunto o un  permiso por cada uno de los expositores y tener 
costos adicionales, además la turnamos a la Comisión Edilicia de Espectáculos  y 
Turismo, así como a la de Obra Pública y Desarrollo Urbano para su análisis y un 
dictamen correspondiente que lo respalde, ya que es una propuesta importante que 
debe de venir respaldada y consensada por imagen, por el tema de regulación de 
Comercioò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta: ñyo quisiera que la 
regidora nos diera un poco más de información, puesto que habla en términos 
generales de la Alameda, entonces que nos diga en que parte o sí es en toda ella, 
el lugar especifico, los horarios, los periodos; queremos que nos de una información 
más amplia para poder  emitir un juicioò. La C. Regidora Gabriela Reyes Cruz,  
manifiesta: ñesta propuesta es para un día a la semana, razón por la cual se envía a 
la Comisión de Espectáculos y Truismo, para que se establezca el día que más le 
convenga al Ayuntamiento, lo que se requiere  en la Alameda, es que sea una 
especie de exposición en los andadores cerca del kiosco, que ahí se realicen por 
ejemplo eventos musicales que estén en el kiosco, pero vigilar bien el área donde 
se expongan los cuadros o fotografías, para que en caso de que el clima no 
favorezca se puedan cubrir con algún toldo, que no estorbe a los peatones, es decir 
estar bien planeado, ya que finalmente es una propuesta general que en 
coordinación con la Comisión de Turismo se analizarán los espacios, los horarios; 
programar bien todo, no nada m§s a la ligeraò. El  C. Regidor Jorge Fajardo Frías,  
menciona: ñme parece que es una buena propuesta para nuestra ciudad, sobre 
todo por el carácter turístico. Quisiera hacer una propuesta especifica, los domingos 
son los días que está prácticamente la ciudad muerta pero que ahora ya esta 
concurriendo gente de los estados circunvecinos o municipios, que fueran los 
domingos como en otras ciudades donde se montan los propios artistas locales, 
que salen a exponer sus pinturas y que haya fiesta, ya que nuestra ciudad si 
necesita movimiento, que la gente tenga un lugar donde concurrir los domingos, y 
que esto sea prácticamente una fiesta. La felicito regidora, pero nada más que se 
hagan esas consideraciones, viendo que pudiera ser los fines de semana y que la 
gente pueda concurrir a esos espaciosò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñse le va a dar el uso de la 
palabra a Jaime Ramos Martínez y a Gerardo Lugo Balderas, hasta ahí quedaría la 
discusión, finalmente se va a turnar a Comisi·n para que se discutaò. El C. Regidor 
Jaime Ramos Martínez, menciona: ñera casi en el mismo sentido que comentaba 
el compañero que me antecedió, porque si tenemos que cuidar mucho, sobre todo 
la imagen, entonces me llamó la atención, el hecho de poner un espacio en el que 
se pueda tapar, entonces si se  debe de poner un día especifico en donde se 
pongan y levanten en un mismo día. Se debe de tener un proyecto completo que 
reúna los requisitos de imagen y que cumpla con las expectativas para que los 
artesanos o la gente que se dedica al arte puedan tener un espacio. Creo que seria 
lo indicado, cuidar esos aspectos. Me llama la atención, porque dicen que hay que 
tapar y tener las condiciones, entonces como que noò. El C. Regidor Manuel 
Gerardo Lugo Balderas, manifiesta: ñincluso abon§ndole un poco para enriquecer 
la propuesta porque me parece buena, quizás escrutar un poco el conocimiento de 
los artistas del área que sea y como ya se mencionó por aquí que van la familias, 
entonces pactar un curso para los niños para que puedan entender las formas y las 
manifestaciones del arte, entonces involucrar el aspecto educativo para que puedan 
apreciar y entender mejor las manifestaciones que se den. Incluso, eso permitiría 
que los padres pudieran apreciar y aprender junto con ellos, pero más que nada 
apreciar el arte que se encuentre ahí, entonces, como propuesta creo que si podría 
operar hasta el hecho de que haya cursos con el artista en turno, ya sea de teatro, 
fotografía, música o de lo que se exponga se¶or Presidente Municipalò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
ñagradezco a la compa¶era Gabriela Reyes Cruz su propuesta, se turna a la 
Comisión  de Espectáculos y Turismo y a la Comisión de Obra Pública y Desarrollo 
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Urbano para su análisis  y dictamen. Le solicito señor Secretario de Gobierno que 
continúe con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 10.- Propuesta como Punto de Acuerdo, que 
presenta el Regidor Fernando Becerra Chiw, relacionado con Acuerdo 
mediante el cual, se propone la instalación de señalamiento para conducir al 
centro histórico de la Ciudad. Doy lectura al siguiente documento: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñsobre el presente tema se turna a la Comisi·n de Obra P¼blica y 
Desarrollo Urbano. Quiero comentarles que parte del presupuesto de egresos 2008, 
considera en recursos convenidos con la Secretaría de Turismo de Gobierno del 
Estado y la Federación, dos millones de pesos para convertir a Zacatecas en 
ciudad legible, que es precisamente tener una señalética que te permita 
transportarte, trasladarte al centro de la ciudad al área turística, incluso sin la 
necesidad de saber español, es con planos, orientación geográfica referente a 
cuando vez de frente los letreros, es interesante, esto lo tiene la ciudad de Puebla y 
nosotros seriamos la segunda o tercera ciudad que lo haría. Esto no lo pasaron por 
parte de la Asociación de las Ciudades Patrimonio Mundial, ya esta presupuestado, 
sería cosa de enriquecerlo porque en cuanto liberen el recurso por parte de la 
Secretaría de Turismo, nosotros ya tenemos nuestro millón para poder empezar 
con el proyecto, estamos a tiempo de perfeccionarlo, por lo que se turna a la 
Comisión de Obras Públicas. Continúe con el siguiente punto del orden del día 
Secretario de Gobierno Municipalò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 11.- Aprobación en su caso, para autorizar al C. 
Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, permiso para ausentarse 
fuera del país, durante el periodo comprendido del 23 de junio al 3 de julio de 
2008, para asistir a un viaje de información y de estudios a Alemania, por 
invitación de la fundación Konrad Adenauer. Doy lectura al siguiente 
documento: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñel oficio es muy claro, es importante decirles que cada a¶o se hace este 
tipo de viajes de información y de estudios,  básicamente es entender y conocer el 
funcionamiento del municipio en Alemania, para posteriormente aplicar o tratar de 
modernizar algunos aspectos, adecuar aspectos que se realicen en la 
administración pública que realizan en Alemania y transmitir a los Alcaldes 
Latinoamericanos, hay que decirlo, no solo somos alcaldes de México, son de 
Colombia y Chile. Históricamente siempre van entre cinco y diez alcaldes de 
México, de toda América Latina. Tengo entendido que la invitación para los 
Presidentes Municipales de México son: el de Tijuana, la Delegada de la 
Delegación Miguel Hidalgo, y para un servidor. Esto no incluye ningún costo, tan 
sólo el pago del avión, pero no nos cobran absolutamente. Les dejo el uso de la voz 
en primera ronda, inscribiéndose la Regidora Milagros del Carmen Hernández 
Mu¶ozò. La C. Regidora Milagros del Carmen Hernández Muñoz, comenta: 
ñaprovecho para felicitarlo y felicitarnos por esta invitación porque no es fácil que se 
de, además, yo voy a favor de todo lo que los jóvenes hagan, lo felicito y espero 
que traiga buenos comentarios y apreciaciones, le ruego que filme todo lo que 
pueda, que nos traiga documentación con la finalidad de ver sÍ podemos aplicar 
algo de lo que Usted aprenda por alláò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñen segunda ronda, se inscribe el 
Regidor Rodrigo Rom§n Ortegaò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, 
manifiesta: creo que Zacatecas requiere de tiempo, creo que es mucho tiempo al 
que lo están invitando, desde luego es bueno, pero son muchos los días y a lo 
mejor le afecta a sus intereses y a su campaña adelantada y perjudica la falta de 
votos, ya que en diez días se puede perder la elección, pero digo usted lo valorara 
personalmenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: ñaqu² es una alusión personal, debo aclarar que no 
estoy en campaña, sí ustedes leen de manera clara lo que menciona la entrevista 
de ayer, en ningún momento de manera textual  lo que aparece en primera plana, lo 
tenemos grabado, se acomoda a lo que ellos perciben, hablo de los Presidentes 
Municipales del Estado, y bueno si lo menciona de esa manera lo entiendo y no le 
doy más allá, le agradezco sus comentariosò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del 
Cabildo, el punto número 11, aprobación para autorizar al C. Presidente 
Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, permiso para ausentarse fuera del país, 
durante el periodo comprendido del 23 de junio al 3 de julio de 2008, para asistir a 
un viaje de información y de estudios a Alemania, por invitación de la fundación 
Konrad Adenauer, la cual es aprobada por 14 votos a favor, 1 voto en contra, y 6 
abstenciones. (Punto de Acuerdo Número 164). El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñcontinúe con el orden del 
día señor Secretario de Gobierno Municipalò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente 
punto a desahogar es el punto número: 12.- Aprobación en su caso, del 
Dictamen de la Comisión de Hacienda, relativo a la Indemnización Vía 
Económica por la afectación que el Municipio realizó en la propiedad del C. 
Felipe de Jesús Saucedo Quiñones, del predio ubicado en el Ejido del Maguey 
de esta ciudad. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: ñse le concede el uso de la voz a la C. Síndica 
Municipal, Ingeniero María del Consuelo Argüelles Arellano para que se refiera al 
presente dictamenò. Se le concede el uso de la voz a la C. Síndica Municipal, 
María del Consuelo Argüelles Arellano,  quien da lectura al siguiente 
dictamen: 
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Cabe aclarar que todos los miembros de ambas comisiones firman el 
dictamenò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, menciona: ñsi existe alguna observación al respecto se les concede el uso 
de la voz. Le solicito señor Secretario de Gobierno Municipal, tome la votación 
correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el punto 
número 12, dictamen de la Comisiones de Hacienda y Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, relativo a la Indemnización Vía Económica del H. Ayuntamiento del bien 
inmueble  ubicado en el Ejido del Maguey de esta ciudad, por lo que se instruye a la 
Tesorería Municipal a realizar el pago a favor del C. Felipe de Jesús Saucedo 
Quiñones, por la cantidad de $95,423.41 como lo señala el avalúo catastral que  
obra en el expediente de referencia y se designe Notario en la ciudad para  realizar 
la escrituración del predio a favor del municipio Zacatecas, el cual es aprobado por 
unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo Número 165). El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñcontinúe con 
el orden del día señor Secretario de Gobierno Municipalò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es el punto número: 13.- Aprobación en su caso, 
para que los remanentes de sueldos, despensas y pagos de aguinaldo de 
Seguridad Pública Municipal, aprobados dentro del fondo IV 2007, sean 
utilizados en la compra de diversos artículos, como uniformes, balatas 
delanteras y traseras, kits de clutch para camionetas, llantas para motos y 
baterías que se requieren en la Dirección de Seguridad Pública. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
ñse le concede el uso de la voz al Lic. Roberto Lu®vano Ruiz, Secretario de 
Gobierno Municipal, para que  exprese el punto del orden del día tratadoò.  
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, comenta: 
ñen su documentaci·n les env²e un peque¶o cuadro que habla sobre los 
remanentes del Fondo IV del año 2007. También, aquí esta la Contadora Violeta 
Villasana que podrá asistirme en caso de ser necesario, es un remanente de 
$442,280.10 pesos. La intención original era que se destinara para balatas 
delanteras, pero estaba abierto a solicitud de algunos miembros regidores, por eso 
es que se les turno, en este momento exactamente en lo que se van a gastar esos 
$442,280.10 pesos. Del subsidio Federal que tenemos para Seguridad Pública 
contamos con un recurso para 100 uniformes, la idea es que no podemos tener a 
100 con uniformes y otros 150 sin el uniforme. La intención es que con este recurso 
poder comprar los 250 uniformes que necesitamos para los elementos, es un 
uniforme bastante caro, ahí tienen la cotización, es de acuerdo a  las peticiones que 
nos hace la Secretaría de Seguridad Pública y el Consejo de Seguridad, tiene 
ciertas características, tienen un su tarjeta el precio por el pantalón, la camisola, el 
juego de placas, la moscoba, la corbata, el sector, la bandera, el sector división, el 
sector trasero, el gafete laminado, el sector de fuerzas y un par de zapatos. El 
precio de este uniforme es de $ 2,100.00 pesos más IVA por 155 uniformes que 
estamos valorando ya con IVA son $376,000.00 pesos, aproximadamente. Con el 
remanente que serian $66,000.00 pesos, queremos  que ustedes nos aprueben las 
23 afinaciones para las motos que tenemos, que ya andan en mal estado, 
habíamos comprado unas llantas para las motos pero nos faltaban cuatro, nos 
faltan casi todas las balatas de todas las motos, el sprok, una cadena y 11 baterías 
porque luego las vemos por la calle y las andan prendiendo de empujón, entonces 
eso no es correcto. Cuatro llantas para una cuatrimoto, 10 kits de clutch y 10 
balatas delanteras. Normalmente el kit de clutch por el uso de las 24 horas de las 
patrullas, no nos dura nada, la intención es cambiar los clutch de esas camionetas y 
las balatas delanteras que se gastan fácilmente, entonces tenemos las cotizaciones 
de una empresas que nos dan buen precio para rescatar esto, por lo que les solicito 
su aprobaciónò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñse les concede el uso de la voz en primera ronda, 
inscribiéndose el regidor Jorge Fajardo y el regidor Rodrigo Rom§nò.El C. Regidor 
Jorge Fajardo Frías, menciona: ñque nos den informaci·n el porqu® las econom²as 
en cuanto a sueldos, aguinaldos y despensas, o sea ¿porque  no se ejercieron?, 
¿cuál fue el motivo?, y ¿porqué está ese remanente?. En seguida, lo otro es que 
nuestra  Dirección de Seguridad Pública tiene muchas carencias, lo hemos visto, 
veo que aquí se hubiera podido aprovechar porque tenemos actuaciones de la 
policía que la Comisión de Honor y Justicia estamos viendo puras sanciones, pero 
no vemos alguna gratificación a elementos que por su actuación ameriten algo de 
estimulo para que ellos mismos se vayan superando, no conocía de esto, si 
hubiese tendido la oportunidad como Secretario de la Comisión de Gobernación, 
pudiese haber hecho esa propuesta en el sentido de que se tenga un monto para 
darles a los policías como estímulo, porque hay ocasiones en las que si tiene 
alguna actuación alg¼n elemento que sobresalgaò. El C. Regidor Rodrigo Román 
Ortega, expresa: ñes en el mismo sentido y agregándole un poco más como 
información para el contador Fajardo, hace unos  días la compañera Ma. De los 
Ángeles Fernández Guerrero y un servidor, a título personal hicimos un 
reconocimiento a dos elementos de Seguridad Pública Municipal entregándoles dos 
mil pesos de nuestra dieta a cada uno, por el  reconocimiento que les hacía un 
ciudadano al haberle entregado o recuperado un costalito tipo huichol de un 
compañero que detuvieron en estado de ebriedad, con aproximadamente cuarenta 
y seis mil pesos en efectivo que le devolvieron al ciudadano. Esto es el estímulo 
que le estamos pidiendo al H. Ayuntamiento para que no sólo los policías sino que 
también los buenos funcionarios que verdaderamente hacen el trabajo desde las 
hormiguitas, los jardineros, los electricistas, las Secretarías, todos y cada uno de 
los servidores públicos del municipio sean reconocidos; nosotros a título personal lo 
estamos haciendo mensualmente al mejor policía, y en esta ocasión les 
entregamos a los dos compañeros esa gratificación sencilla de dos mil pesos, 
aparentemente no es nada pero para ellos significó cerca de una quincena y es el 
mismo comentario que nos hacían los medios de comunicación, el porque el H. 
Ayuntamiento o la autoridad no les hacía un reconocimiento a ese tipo de 
elementos, que le dan un buen sabor de boca después de haber sido detenidos por 
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infringir el Bando de Policía y Buen Gobierno. Segundo, tengo conocimiento, no 
tengo en mi poder, quien es el compañero que solicito a un taller de refacciones de 
motos, que al parecer es cuñada o familiar del Secretario de Gobierno Municipal, 
que había atropellado a un motociclista, ahí repararon esa motocicleta y están  
pidiendo las facturas a nombre del Ayuntamiento cargándolas a motocicletas de la 
Presidencia Municipal de Seguridad Pública, al parecer según el telefonazo, dijeron 
que era pariente del Secretario del Ayuntamiento, no tengo el dato, por eso no lo 
puedo asegurar todavía, estamos  por confirmar, necesito conseguir bien los datos, 
además eso se puede comprobar fácilmente haber de quien resulta familiar y ojalá 
que este remanente se utilice en el servicio de las unidades, para prestar el servicio 
uno de  los habitantes del municipio de Zacatecas, también que se nos ampliara, 
creo que lo va hacer la Contadora Violeta Villasana en relación a dónde fueron los 
ahorros de estos cuatrocientos y tantos mil pesos que estamos por ejercer en estos 
nuevos uniformes para los polic²as municipalesò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñquiero exhortar al 
compañero Rodrigo Román Ortega, que una acusación tan seria como ésta, sí no 
se tienen pruebas documentales que puedan asegurar este tipo de acusaciones, 
pues se convierten en un tema grave, le pido y lo exhorto a que sí tiene los 
documentos los presente, las llamadas de teléfono  a mi me dicen muchas cosas y 
yo no lo mencionoò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, comenta: ñlo que sucedió es que una cuñada del ex Secretario de 
Gobierno Municipal, el Lic. Octavio Macías Solís, la cual también labora en este 
Ayuntamiento, tuvo un pequeño percance con un elemento de Seguridad Pública 
Municipal, tuve la intervención para conciliar, para que esto llegara a un buen 
término. Al parecer, la otra persona que trabaja aquí y que atropelló al policía 
necesitaba el vehículo para poder transportar a su esposo que lo tienen que dializar  
todos los días. A Lolo el otro elemento de policía, yo lo puedo traer aquí, no tiene 
nada que ver conmigo, es solamente un policía, pero los dos, el que atropello y 
atropellaron, los dos son empleados del municipio y para lo único que tuve 
intervención fue para conciliar, a la mejor al mandar arreglar la motocicleta, se 
confundieron con la factura a nombre del municipio, pero al final de cuentas quien 
la tiene que pagar es quien la afecto, eso está en el compromiso. Le pido también, 
que no adelantemos vísperas ante una acusación tan grave, sobre todo a mi 
persona, no tengo ningún interés de beneficiar a nadie, ni sacar provecho alguno 
(se oyen voces). Es un asunto particular, el Ayuntamiento no tiene nada que ver, 
participé como mediador nada m§sò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: ñContadora Violeta Villasana, por 
favor coméntenos àde donde sale el remante?ò. La C.P. Violeta Villasana Chaírez, 
comenta: ñsobre lo que comentaban del remanente, originalmente cuando se 
aprobó el presupuesto del 2007, la administración anterior consideró todo lo que 
era la nómina de seguridad pública, sí se fijan en el cuadrito que ustedes tienen, 
originalmente se habían presupuestado para sueldos trece millones cuatrocientos 
sesenta y cinco de despensas, un millón novecientos once y de aguinaldos un 
millón ochocientos setenta. Posterior a eso, se platicó con personal de Auditoría 
Superior de la Federación, en donde nos decían que los administrativos no tienen 
cabida dentro del Fondo IV, porque este Fondo es estrictamente para apoyo de 
Seguridad Pública en su función operativa, entonces un administrativo no entra 
dentro de la cuestión operativa, no es policía pie tierra, no es comandante, ni es 
patrullero, por lo que se tuvo que quitar y entonces el municipio lo absorbe 
normalmente como parte de su nómina común, aparte ellos estaban considerando 
en algunos casos les retienen por seguros de vida a ciertos, los que por su propia 
voluntad contrataron el seguro de vida, o les retienen por algún asunto de pensión 
alimenticia. En este presupuesto original, existía todo, pero al final nos dijeron esto 
es lo único que puedes pagar, el sueldo solamente de los operativos, el aguinaldo y 
las despensas de los operativos. Incluso actualmente se divide el Fondo IV, le 
reintegra a la Tesorería el importe de la nómina del personal operativo, el importe 
de las despensas que son para personal operativo, y en su caso en diciembre el 
importe del aguinaldo del personal operativo. Entonces a partir del anterior, para 
este año ya no hay mucho problema porque ya se contemplo a los operativos, pero 
en 2007, como todavía era algo nuevo tanto para la administración, como para la 
Auditoría porque era el primer año en el que, el municipio ejercía este recurso del 
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fondo IV, anteriormente toda la nómina en general se pagaba del gasto corriente, 
entonces, es por eso que en 2007 se tuvo este remanente. Aparte de que no falta, 
por decir, sí nuestra plaza de policías es de 240 o 250 elementos una quincena a lo 
mejor no laboró uno y en lo que contrato a otro ya se ahorraron días de sueldo o 
uno se dio de baja o se tuvo algún tipo de descuento, son muchas cosas las que se 
pueden ahorrar por cuestión de nómina y como la nómina es fría por ejemplo si te 
dicen ñde esta nómina son $560,300.20 pesosò; eso es lo que pagas. Entonces, es 
por eso que el presupuesto contra el gasto real hubo esos remanentes. Ahora, 
yéndonos un poco a lo grande, el Fondo IV como se divide en cuatro rubros, el 
primero de ellos es el pago del pasivo, entonces para este 2007 se pagaron los 
pasivos que había y entró después seguridad pública y por eso es que este 
remanente es de Seguridad Pública no es ni del rubro de pasivos, ni del rubro de 
obras, ni del rubro de adquisiciones debe de ser aplicado en Seguridad Pública. 
Sobre lo que decían de gratificaciones el fondo IV también a pesar de que  lo ejerce 
el municipio, lo lleva el municipio, éste decide en que se aplica, tiene que basarse 
en su normatividad, o sea no por el  hecho de que el vaya ser quien lo ejerza, se va 
a tener que violar la normatividad que por su categoría tiene de federal. Se puede 
utilizar, o sea  la parte de Seguridad Pública, puede ser para uniformes, vehículos, 
cámaras  digitales; pueden ser varias cosas pero que sean cosas tangibles. En el 
caso que comentaban de gratificaciones no podría ser, incluso los sueldos 
administrativos que son personal que labora ahí, no lo aceptaron, mucho menos 
una gratificación, en cuanto a las compras, tanto las afinaciones que se propone 
hacer como los uniformes, balatas, cualquier cosa que se compre así sea un lápiz, 
incluso antes de utilizar los bienes la Contraloría Interna tiene que ir a verificar si se 
pagaron doscientos uniformes, incluso va a contar esos doscientos uniformes, los 
doscientos pares de zapatos; sí se compraron en factura trece balatas, tienen que 
estar las trece balatas antes de incluirlas a los vehículos porque la Contraloría tiene 
que dar fe de que están. En cuanto al Fondo IV no hay ningún problema de que 
vaya a ser para Seguridad Pública directamente, por la normatividad que tiene el 
propio recurso, porque no es como recursos propios que a lo mejor compraron un 
lote de veinte balatas, 10 se fueron para Seguridad Pública, 5 para mantenimiento, 
2 para camiones de basura, pero en lo que estamos explicando, es que si tiene que 
especificarse para lo que fueron compradasò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñen segunda ronda se 
inscribe el regidor Cruz  Tijerín Chávez y después el regidor Jorge Fajardo Fríasò. 
El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, manifiesta que: ñes para sumarme a los 
planteamientos que han hecho las señoras y señores regidores que me han 
antecedido en el uso de la voz, respecto de la conveniencia de que los trabajadores 
de seguridad pública de este Ayuntamiento puedan tener mayores beneficios y por 
supuesto, que los mismos sirvan como estímulo para el cumplimiento de su 
responsabilidad, desde luego que en eso estamos totalmente de acuerdo, pero 
también quisiera hacer una reflexión respecto al tiempo que se estimule el buen 
desempeño de los trabajadores de Seguridad Pública, también se les exhorte a que 
actúen con responsabilidad en el buen manejo de los bienes muebles que están a 
su disposición, creo que todos hemos sido testigos de cómo los servidores de 
seguridad pública se desplazan por las calles y avenidas de este municipio y 
muestra de ello es que reiteradamente hay accidentes viales, precisamente 
provocados por los propios elementos de seguridad pública, en repetidas ocasiones 
han existido choques con particulares. Estamos conscientes de que luego hay 
llamados de emergencia que ameritan un desplazamiento de esa naturaleza, pero 
sí seguimos en esa dinámica, no va haber dinero que alcance para arreglar los 
vehículos. Amerita que el Director de Seguridad Pública exhorte a sus elementos a 
que se conduzcan  con responsabilidad en el manejo de los bienes que son 
propiedad del Municipio y que están al servicio de la ciudadanía y que por supuesto 
ellos tienen la obligación de cuidarlos y garantizar el buen uso de los mismos. De 
tal manera que en ese asunto  tenemos que ser muy puntuales al respecto, porque 
si la única preocupación del Ayuntamiento fuera el tener en buenas condiciones las 
patrullas, el tener en buenas condiciones las propias instalaciones de Seguridad 
Pública, nosotros creemos que no estamos actuando con plena responsabilidad, al 
mismo tiempo e insisto se tiene que solicitar que los elementos le den el mejor uso 
a los instrumentos que esta soberanía tiene a disposición de los mismos para el 
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mejor desempe¶o  de su responsabilidadò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, 
comenta: ñcon una explicaci·n tan clara que nos hace la compa¶era, nos da la 
claridad en el asunto y adelante, por lo que debemos de cumplir con las reglas 
establecidas. Esto es con la finalidad de que haya más información, y cuando haya 
un asunto presupuestal que nos tomen en cuenta a la Comisión para vertir nuestras 
opiniones en corto y no traer este asunto y ah² se disipan estas dudasò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
ñsi se considera lo suficientemente discutido el punto del orden del d²a tratado, le 
solicito señor Secretario de Gobierno Municipal tome la votación correspondienteò. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la 
consideración del Pleno del Cabildo el punto número trece, aprobación para que los 
remanentes de sueldos, despensas y pagos de aguinaldo de Seguridad Pública 
Municipal, aprobados del fondo IV 2007, por la cantidad de $442,280.10 pesos 
sean utilizados en la compra de diversos artículos, que requiere la Dirección de 
Seguridad Pública siendo los siguientes: se comprarán 155 uniformes, que incluye 
pantalón pie tierra, camisola tipo americana, juego de placas, moscova, corbata, 
sector bandera bordada, sector división, sector trasero, gafet laminado, sector de 
fuerza, par de zapatos. Asimismo se aprueban las 23 afinaciones para moto tipo 
Honda, 4 llantas delanteras para moto Honda, 4 llantas traseras para moto Honda, 
12 balatas delantera para moto Honda, 12 balatas traseras para moto Honda, 4 
sproks para moto Honda, 4 cadena para moto Honda, 11 baterías para moto 
Honda, 4 llantas para cuatrimoto, 3 kits de clutch para F250, y diez balatas 
delanteras para F250, la cual es aprobada por unanimidad de votos. (Punto de 
Acuerdo Número 166). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, solicita que: ñcontinúe con el orden del día señor Secretario de 
Gobierno Municipalò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el 
punto número: 14.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión de 
Honor y Justicia, relativo al Procedimiento Administrativo de Investigación, 
número 012/2008, respecto a faltas del Reglamento Interno para la Policía 
Preventiva Municipal, por parte de los C.C. Pedro Antonio Galván Sarachaga, 
Rafael López Morales, Juan José Ríos Gutiérrez y Cristina Rodríguez 
Barragán. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñse le concede el uso de la voz a la Ing. Ma. Del Consuelo 
Argüelles Arellano, Presidente de la Comisión de Honor y Justicia para que se 
refiera al presente dictamenò. La C. Síndica Municipal, Ing. María Del Consuelo 
Argüelles Arellano, manifiesta: ñdar® lectura al dictamen de la Comisi·n de Honor 
y Justicia, relativo al Procedimiento Administrativo de Investigación, número 
012/2008, respecto a faltas del Reglamento Interno para la Policía Preventiva 
Municipal, por parte de los C.C. Pedro Antonio Galván Sarachaga, Rafael López 
Morales, Juan José Ríos Gutiérrez  y Cristina Rodríguez Barragánò. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
comenta: ñse les concede el uso de la voz en primera ronda, se inscriben los 
regidores: Cruz Tijerín Chávez y Rodrigo Román Ortegaò. El C. Regidor Cruz 
Tijerín Chávez, menciona: ñHonorable Ayuntamiento, todos fuimos testigos al 
menos por los medios de comunicación de este acontecimiento ciertamente 
bochornoso, que le sucedió a un ciudadano Zacatecano, prestigiado, honorable, a 
un hombre que a lo largo de su vida tanto en el ámbito político, como en el ámbito 
de la administración pública, ha dado muestras de una conducta intachable, de 
respeto, de tolerancia, además de trabajo constante y desinteresado de las mejores 
causas del pueblo de Zacatecas, baste recordar que Uriel Márquez Valerio entre 
otras cosas ha sido Secretario General de Gobierno, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, Diputado y Presidente de la Legislatura del Estado; por lo 
tanto es un hombre que conoce plenamente el ámbito administrativo de Zacatecas, 
pero además Uriel Márquez Valerio a lo largo de su vida académica fue, porque ya 
es un maestro jubilado de la Universidad Autónoma de Zacatecas, un destacado 
maestro, académico que a muchas generaciones de abogados hoy, de este estado, 
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les enseñó el arte de la justicia y sobre todo acrisoló en ellos el conocimiento 
suficiente para que ahora muchos de esos que fueron su alumnos, sean 
prestigiados abogados Zacatecanos. Uriel Márquez Valerio, tuvo el infortunio de 
acudir si mal no recuerdo el 9 de abril del año en curso, a tratar de liberar de los 
separos de la policía municipal preventiva a uno de sus colaboradores de nombre 
Ubaldo Arellano Luna, presumiblemente había incurrido en allanamiento de 
morada, la historia es que Luna acudió a llevar una notificación de baja laboral al 
domicilio de un trabajador en el Fraccionamiento Colinas del Padre, al llegar al 
lugar como suele suceder tuvo algunas diferencias con los familiares, se hicieron de 
palabras no quisieron aceptar la notificación, según la información que tenemos y el 
abogado fue sometido por los propios familiares y fue encerrado en una habitación 
bajo llave de la propia vivienda, los mismos solicitan el auxilio al 066 y argumentan 
que un loco se había introducido a la casa sin el consentimiento de la familia, acude 
la policía, lo detienen, se lo llevan a los separos, le habla a su jefe inmediato que es 
el Lic. Uriel Márquez Valerio y acude él mismo y se hace una discusión también ahí, 
porque él insistía en firmar bajo protesta la boleta de la multa que incluso ascendía 
a 600 pesos, que era una cosa insignificante, no obstante sin decir agua va, alguien 
ordena, no sabemos quién, seguramente el jefe inmediato en ese momento de 
guardia, que lo detengan. Se argumenta, nos parece incluso irrisorio, que se haya 
dicho en los medios de comunicación, incluso el personal responsable de 
Seguridad Pública, que se le había sometido porque el licenciado se había puesto 
agresivo, los había insultado y que nunca había pisado una celda, que por lo tanto 
no lo habían detenido, que le había pedido que esperara en un cuarto, creemos que 
no fue así, sabemos sin ser abogados que a una persona se le priva de su libertad 
cuando se le remite a una celda, con el simple hecho de que se le limite para que 
pueda tener el libre tránsito. La Constitución General de la República y la del 
Estado es muy clara, es una garantía que tenemos todos los ciudadanos, desde el 
momento en el que al licenciado se le remitió a un cuarto y se le puso a un agente 
de guardia, desde ese momento se le privó de la libertad y se le violaron las 
garantías constitucionales. Creo que esto no esta a discusión, se le retuvo por 
espacio de media hora, argumenta el Licenciado Uriel Márquez Valerio en su 
declaración y en la demanda que interpuso ante la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, que se le echaron por la espalda una mujer policía pequeña y un policía, 
y en la refriega por supuesto, que no iba a permitir que de esa manera se le 
remitiera, puesto que no estaba infringiendo ninguna norma, por supuesto que el se 
defendió, no quiso acceder a la detención y en la refriega tiraron un cpu  que se 
daño en los empujones que se realizaron en ese momento y  alguien señalaba que 
le diera gracias a dios porque no le iban a cobrar el daño del cpu. Nos parece 
lamentable ese tipo de declaraciones porque lo menos que esperábamos los 
ciudadanos Zacatecanos y lo menos que esperábamos los miembros de este 
Ayuntamiento al menos el de la voz y lo digo con una gran responsabilidad, era una 
explicación pública que hasta el día de hoy no se ha dado por parte de esta 
administración y en particular de los que son responsables de la seguridad pública, 
me refiero al señor Presidente Municipal y al Secretario de Gobierno de esta propia 
administración. El licenciado Uriel Márquez Valerio, les argumentó en su 
oportunidad que no tenían facultades para recluirlo sin una orden previa de 
investigación y por supuesto sin que mediara de por medio la sanción impuesta por 
el Juez correspondiente, sin más se le detiene, se le priva para que pueda 
desplazarse y tuvo que intervenir el Secretario de Gobierno Municipal para que se 
le dejara en libertad a los dos abogados a los que ya he hecho referencia. Por 
último, quiero también señalar que nosotros no estamos de acuerdo ni vamos a 
estar de acuerdo que a ciudadanos que gozan de la aceptación y prestigio como 
Uriel Márquez Valerio se le trate de esa manera, pero tampoco vamos a solapar, ni 
vamos a estar de acuerdo que haya privilegios para nadie, nosotros lo único que 
pedimos es que se aplique la ley correctamente, que si alguien no cumple con lo 
que la norma mandata, que se le sancione pero que sea correctamente, que no se 
haga de la manera  ruin, vil, con la que se aplicó de manera desviada y a uno de 
sus mas cercanos colaboradores. Baste  recordar que el Pleno de la Legislatura 
actual, todas las fracciones parlamentarias incluida la de el Partido Acción Nacional 
en su momento reprobaron este lamentable acontecimiento en su momento y más 
aún, la propia dirigencia del Partido Acción Nacional se solidarizó con el prestigiado 
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abogado por la detención ruin que se hizo de su persona y de uno de sus más 
cercanos colaboradores. Queremos dejar testimonio público de que no estamos de 
acuerdo, de que lamentamos y lo hacemos también públicamente, esta detención 
desafortunada y le ofrecemos nosotros ya que los responsables de garantizar la 
seguridad a los Zacatecanos no lo han hecho hasta el día de hoy, sino por el 
contrario se mofaron y argumentaron que le dieran gracias a Dios de que no le iban 
a cobrar el cpu que se había destruido al licenciado Uriel Márquez Valerio, 
lamentamos mucho que no hayan tenido la humildad, porque se requiere en el 
ejercicio de la responsabilidad pública tener humildad para reconocer cuando nos  
equivocamos, estar en condiciones de poder pedir una disculpa, creo que no 
hubiéramos perdido nada, no nos hubiera costado nada reconocer que 
efectivamente hubo excesos de los elementos de seguridad pública en las 
personas de los compañeros a los que hemos hecho referencia. Quiero señalar que 
respecto a este lamentable acontecimiento efectivamente tengo que reconocer yo 
con humildad que sí hubo alguien, o más bien dicho, dos compañeros de este 
ayuntamiento que se solidarizaron con Uriel Márquez Valerio y quiero hacerles un 
reconocimiento público a los compañeros Rodrigo Román y Jorge Fajardo Frías 
que reprobaron este lamentable acontecimientoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: ñse le terminó el tiempo 
señor Regidor. Es el turno del regidor Rodrigo Román en primera rondaò. El C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, comenta: ñpara no ser tan reiterativo, aprobando 
lo que dice el  regidor Cruz Tijerín Chávez, habría que agregar en la mofa que se 
hizo de este ciudadano, porque así lo nombraron, es un ciudadano, común y 
corriente, pues bueno, yo dije también que no es lo mismo vender hamburguesas, 
que ser litigante, que ser un hombre público y de imagen p¼blicaéò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, solicita: ñle 
pido por favor compañero respete  lo que esta mencionandoò. El C. Regidor 
Rodrigo Román Ortega, pregunta: ñàa quién?ò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  menciona: ñlo que esta mencionando, 
respete, por lo que le pido que respeteò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, 
comenta: ñd²game àa quien?ò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñle pido que por favor respete lo que 
esta mencionando. ¿a qué me dedico? Y no se me enojeò. El C. Regidor Rodrigo 
Román Ortega,  comenta: ñàa quién?, pero yo no le dije, pero permítame señor 
Presidente, ¿mencioné su nombre?ò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñdebemos dirigirnos con respeto, 
además yo llevo la sesiónò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, pregunta: 
ñàmencioné su nombre?, o solamente dígame sí mencioné su nombreò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñle 
pido por favor respetoò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, comenta: ñsi 
recorremos el cassete no mencione su nombre y no mencioné a nadie, y aquí pues 
hay alguien quien le queda en saco, esa es la diferencia nada más. No es lo mismo 
eso, que ser un abogado o una persona que ha dado mucho al servicio de los 
Zacatecanos, pero no quedó ahí la  mofa, todavía para el desconocimiento o para 
la burla de ese abogado prestigiado en Zacatecas. El pendejo será Usted señor 
Presidente, yo tengo oído de telegrafista y si lo escucho, (se oyen voces y continúa 
Rodrigo Román), no le da tanta, para que se mofa, para que se enoja, no trabaje 
con el hígado señor Presidente. ¡Respeto!, pues usted está más cerca de ahí 
señor, esta escuchando más cerca de ahí lo que dijo. Permítame tantito, está 
escuchando. Los compañeros están escuchando primero la ofensa, quien ofendió a 
quien. Dijo pendejo, palabras  textuales a un regidorò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñesta la grabaci·nò. El C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, comenta: como lo dijo públicamente también a 
un medio de comunicación, así lo dijo, ñque éramos unos pobres inútiles, que nos 
explican cuarenta veces las cosas y no las entendemos. Estoy en mi tiempo 
entonces seamos respetuosos pues. Le mandan regalar al Lic. Uriel Márquez 
Valerio con una tarjeta de atentos saludos, una Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Es un ciudadano común y corriente, es un abogado o para que 
fin. Creo yo, como lo dijo el regidor Cruz Tijerín es importante que trabajemos con 
humildad, con sensatez y que trabajemos para el cargo que nos eligió la ciudadanía 
Zacatecana. Sin calentar la sangre, sin  que hierva el hígado, sino quieres que se te 
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moleste, quédate en tu casa y no te metas al escrutinio público. Esa es mi 
apreciación muy personal. Segundo, una violación y un desconocimiento pleno, de 
lo que es el derecho, ahí no se quien lo conozca menos o más, al abogado le 
extienden un recibo el cual dice, el concepto de multa y dice que es por 
allanamiento de morada, eso jurídicamente sin ser abogado, procede que hubieran 
turnado a la Agencia del Ministerio Público. ¿Me equivoco abogados del jurídico? 
(se oyen murmullos). Entonces, se comenten ciertas irregularidades y todavía se 
mofan de un ciudadano común y corriente como se mofan en esta mesa de Cabildo 
de todos y cada uno de nosotros, cabe hacer el señalamiento que esto, bueno es 
un dictamen, que los felicito, que lo hacen a título de la Comisión, que bueno que 
están trabajando, de eso no hay  ningún problema, pero que en su momento, esto 
no lo avalo hasta en tanto no tener el dictamen de la Procuraduría y el dictamen de 
la Comisión de Derechos Humanos y veríamos lo conducente. También le pediría 
que en la última hoja, en el encabezado, pusiéramos de favor la leyenda del 
dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, porque están las puras firmas solas y 
no vaya a ser el diablo  que vaya a ser un documento falso como muchos que se 
han dicho ¿no?. Entonces amigos, la verdad de las cosas, sí seguimos trabajando 
con la cabeza caliente, sí no hacemos el alto en el Cabildo que he pedido tanto, si 
no lo hacemos y si no le servimos a la ciudadanía como debe de ser, la verdad es 
que estamos cayendo en irresponsabilidades, ciertamente, el ego y la vanidad nos 
están llevando a donde nos está llevando, a la mejor los periódicos o los reporteros 
se equivocan al anota las notas, por favor señor de la Jornada, escriba bien. Ya que 
luego dicen que anotan mal lo que se declara ¿verdad?. Ya nos había dicho tontos 
desde antes y ahora nos lo ratifican, le agradezco mucho señor Presidente que así 
se conduzca la sesión, así se vea el autoritarismo, así se note también la maldad 
con que dijo en el Sol de Zacatecas, que se va a convertir muy malo, pues bueno 
esta bien. Don Uriel Márquez Valerio, más de ciento ochenta mil Zacatecanos 
tengan cuidado porque somos comunes y corrientesò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñsomos ciento treinta y 
cinco mil habitantes. En segunda ronda se inscriben los regidores Osvaldo 
Contreras Vázquez, Jorge Fajardo Frías, Ubaldo García Escareño, la Síndica 
Municipal María del Consuelo Argüelles Arellano, Bertha Dávila Ramírez y Armando 
Moreno García, Cruz Tijer²n Ch§vezò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Osvaldo Contreras Vázquez, manifiesta: ñprimero, felicitar a los elementos de 
Seguridad Pública Municipal por la acción que tomaron. Quiero dar una reflexión, 
no hay ciudadanos ni de primera, ni de segunda, digo, queda claro que este 
Ayuntamiento dicto las bases para que este prestigiado abogado como Ustedes lo 
llaman, es un simple ciudadano como somos los que estamos aquí sentados, como 
todos los demás ciudadanos que están en Zacatecas y que se dedican a cualquier 
actividad económica y política dentro de Zacatecas, todos somos ciudadanos, por 
lo tanto todos tenemos los mismos valores, entonces queda claro, que este sujeto 
no tuvo privilegios cuando se le detuvo en la Dirección de Seguridad Pública e 
hicieron muy bien su trabajo los elementos de seguridad pública al detenerlo y no 
darle el privilegio porque es un simple ciudadano más y si lo es al igual que todos 
nosotros. Imagínense ustedes, que se le hubiera dado un privilegio, digo, porque 
ustedes dicen que ese gran prestigiado, casi lo llaman el dios de los abogados, lo 
ponen en una antesala en la que no puede ni ser tocado, entonces, primero felicito 
a los elementos de seguridad pública porque se ve que a todos los ciudadanos los 
tratan por igual, segundo, es una vergüenza y lo digo con todo respeto y lo asumo 
personal hacia mi compañero Rodrigo Román Ortega, que te consideras  Panista y 
uno de los fundamentos básicos es el humanismo político en donde todas las 
personas somos iguales y debemos ser respetadas por ser igual. Entonces, yo no 
sé tu postura ante este ciudadano que debe de ser  por igual con todos los 
ciudadanos y no lo debes poner en esa antesala en lo más alto, es igual que todos 
nosotros. Por supuesto, obviamente, mía jamás va haber alguna disculpa y ojalá y 
no pase de ningún funcionario que vaya haber una disculpa hacia este personaje, 
porque no la tiene que haber, o sea una disculpa ¿porqué?, inclusive, todavía le 
debemos de cobrar el cpu que él tumbó y lo debe de pagar porque él cometió una 
falta y estaba ofendiendo a los oficiales y los estaba aventando, entonces 
imagínense ustedes que llega otro ciudadano y que está cometiendo las mismas 
faltas contra la autoridad. Felicito a la Comisión por el dictamen y nuevamente a la 
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Dirección de Seguridad P¼blicaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñse le concede el uso de la voz al 
regidor Rodrigo Rom§n Ortega, por alusiones personalesò. El C. Regidor Rodrigo 
Román Ortega, manifiesta: ñyo solamente reconozco en este momento señor 
Osvaldo Contreras Vázquez, lo que jure protestar y de hacer cumplir el quince de 
septiembre ante este Honorable Ayuntamiento. Que es desprendernos de toda 
ideología partidista y servirle a los Zacatecanos, y sí es un ciudadano común y 
corriente, porque mofarnos de la gente, ¿Por qué la mofa?, a que se debe la mofa, 
¿porqué mandarle una Constitución?, es como si le llevarán a los médicos o a los 
ingenieros regalos después de que cometen un atropello o una situación ¿verdad?. 
Pero que no se confunda la situación del humanismo y del Panismo en una sesión 
de Cabildo, en una resolución y en una protección a un ciudadano, y no se actúo 
por igual, no se si no escucha, o que es lo que sucede. Sí se hubiera actuado igual 
y apegado a la ley como dice usted, ahorita el otro abogado estuviera en el 
CERESO por allanamiento de morada o libre bajo fianza y no libre por la policía 
municipal, nada m§sò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, manifiesta: ñcon el 
permiso de este Honorable Cabildo, yo no voy  a entrarle a quien tiene la razón o 
quién no la tiene, voy hablar por la Comisión. En la Comisión de Honor y Justicia, 
estamos haciendo un trabajo apegado a las técnicas y elementos que se nos 
ofrecen. En primer lugar quiero  hacer la observación al regidor Cruz Tijerín 
Chávez, no hago prejuicios, en ningún momento dije de alguna manera el 
Licenciado, había estado mal en su actuación, quiero que quede claro, no hago 
prejuicios y menos en este Cabildo porque debemos de tener mucha 
responsabilidad de lo que decimos y de lo que actuamos. En primer lugar el trabajo 
que nosotros hemos estado haciendo en la Comisión y que no es de una sesión 
apresurada, hemos reunido los elementos necesarios para llegar a este momento, 
o sea existen testigos de fe, que fueron las gentes que fueron allanadas en su 
domicilio, no secuestraron al notificador, sino que él entró y ahí esta la versión de 
las gentes, que incluso cuando lo trasladaron a la Dirección de Seguridad el propio 
Director que iba de salida a Monterrey hizo una conciliación en el cual las gentes 
que se sentían agraviadas dijeron que no pedían nada, solamente que pagara su 
multa y no vamos a pedir nada, por eso no se prosiguió ante un Agente del 
Ministerio Público. Yo no puedo llegar a entorpecer un documento oficial, 
imagínense por ejemplo, este señor abogado que lleguen a su despacho y le 
quieran rayar ahí un acta, claro que esta mal, lo que necesitamos es componer la 
sociedad para que haya respeto a cada instancia. Considero que no debió haber 
pasado a más este asunto, era pagar la multa y váyase señor y ya hasta ahí 
quedaba el asunto, pero luego vienen agresiones, pero yo no quiero entrar en ese 
tema, yo quiero decirles que lo que esta aquí tenemos video, que ya lo analizamos. 
Tenemos las comparecencias de los propios policías, del Director y de los 
principales testigos que fueron las gentes, que ni siquiera era el asunto para ellos, 
ya no vivía ahí la gente que iban buscando, por eso el malestar de ese  matrimonio, 
porque no vivía ahí la persona, es una casa rentada, eran nuevos inquilinos y que 
ellos se mortifican diciendo ópara que vienen a molestarme, yo ya les dije con 
anterioridad que ese se¶or ya no viv²a ah² no pueden estarle notificandoô. Entonces 
se hizo un asunto, que bueno, lo estamos todavía aquí tratando. Respetuosamente 
reconozco la personalidad del Licenciado yo no le demérito nada, es una persona 
reconocida, pero también tiene su carácter y todos tenemos nuestro carácter,  
entonces no hay que pues ponernos en que fue agredido por nada, o sea algo 
sucedió y que nosotros ya lo tenemos aquí asentado en nuestras investigaciones 
correspondientes ante la Comisi·n, es cuanto lo que debo decirò. El C. Regidor 
Cruz Tijerín Chávez, menciona: ñpor alusiones personales se¶or Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
ñadelante, por alusiones regidor Cruz Tijer²n Ch§vezò. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, menciona: ñgracias se¶or Presidente, Honorable Cabildo, miren por 
supuesto que el asunto que nos ocupa es un asunto muy delicado y que va a 
generar ahorita y en el interior de la sesión y los próximos días polémica,  no se 
trata de hacernos a un lado o hacernos al otro, aquí se trata simple y llanamente, 
de que todos por igual respetemos la Ley, que es la que rige la convivencia 
civilizada y sana entre los iguales. Sin embargo, creo firmemente también, que en 
el ejercicio de la responsabilidad pública se tiene que actuar con prudencia, con 
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sensatez, con responsabilidad, y creo que en ese marco debemos y tenemos que 
conducirnos todos. Se habla aquí  de quien me antecedió con el uso de la voz, de 
que se trató a este sujeto así, porque este sujeto no tuvo privilegios y me parece 
que es un término desafortunado, además se habla de una felicitación amplia para 
los elementos por que lo hicieron y que no tenemos porque pedir disculpas, 
nosotros creemos que es muy lamentable escuchar eso de quienes tenemos 
precisamente la obligación de salvaguardar en todo momento la correcta aplicación 
de la Ley. Nos parece que en este momento  en este asunto no fue así, en este 
asunto lo que se debió hacer puesto que el Juez Comunitario no tenía facultades 
para detenerlo ni medio minuto, ni un segundo siquiera a ninguno de los dos, no 
tenía la facultad para hacerlo, porque no había ninguna investigación previa, no 
había un mandamiento del Juez, para que se les privara de su libertad o imponerles 
alguna sanción. En todo caso, lo que hubieron hecho fue haberlo remitido al 
Ministerio Publico y no fue así, entonces sino fue así,  se está o no violando la Ley 
se está violando la Ley, simple y llanamente eso es. No se trata de aquí de justificar 
si lo hicieron bien o si lo hicieron mal, o si debieron o no debieron hacerlo, se trata 
aquí de este asunto de una violación flagrante a la Constitución General de la 
República y a la propia del Estado, pero además también yo quiero señalar 
respecto a lo que acaba de decir Don Jorge Fajardo, Don Jorge, sí usted dice eso, 
yo sólo quiero remitir a la declaración que consigna en su nota en la pagina 24, el 
periodista Juan Carlos Zavala Contreras, respecto de lo que usted dijo en este 
asunto, si usted ahora no lo reconoce o ahora  se desdice, pues yo respeto, porque 
todos tenemos el derecho de echarnos para atrás o de apanicarnos también y voy a 
leer textualmente lo que consigna Juan Carlos Zavala Contreras, de Página 24, 
dice Juan Carlos: óas² tambi®n el Regidor del Partido de la Revoluci·n Democr§tica, 
Jorge Fajardo Fías, declaró tajante que la Dirección de Seguridad Publica Municipal 
requiere de una limpia total de su interior, ya que el comportamiento de los policías 
preventivos deja mucho que desear y pone de evidencia la falta de capacitación por 
lo que es urgente y para el propio bienestar de la ciudadanía, una revisión 
exhaustiva por parte de quienes conforman el Ayuntamiento de la capital, de 
expedientes y perfiles del personal de Seguridad Publica Municipalô; y sigue 
diciendo en la cita que consigna Juan Carlos Zavala: ódemuestran una falta de 
conocimiento de lo que se les enseñó en los diversos cursos de capacitación, por 
ello resulta inútil la importancia que representan los cursos y talleres impartidosô, 
eso consigna el periodista de Página 24 respecto a lo que el señor Regidor Jorge 
Fajardo expresó en relación a la detención ruin que se hizo en la persona de Uriel 
Márquez Valerio y uno de sus colaboradores. Pero además, hay otros elementos 
importantes que creo que merecen la atención de todos los miembros de este 
Ayuntamiento. El artículo. 64 del Reglamento Interior delinea de manera muy 
puntual cuales son la facultades de la Comisión de  Gobernación  y de Seguridad 
Publica, fracci·n I dice: óLa Comisi·n de Gobernaci·n y Seguridad Publica, 
conocerá de los siguientes asuntos: de la Seguridad y  tranquilidad de las personas 
y de los bienes dentro de su territorio. Fracción IV: Supervisión de las funciones, 
desarrollo y desempe¶o del Cuerpo de Seguridad P¼blicaô; y en este asunto tan 
lamentable del Lic. Márquez Valerio, a la Comisión de Gobernación nunca se nos 
convoco  para analizar este y otros asuntos, es más, sí mal no recuerdo hemos 
tenido una o dos reuniones al principio de esta administración pero jamás nos 
hemos vuelto ha reunir y es responsabilidad de la Comisión de Gobernación que 
encabeza el Presidente Municipal, por cierto, citar para analizar este tipo de 
asuntos y nunca se nos citó ni siquiera para comentarlo y peor aun a principios de 
enero del año en curso, el señor Presidente Municipal, declaró también en un 
medio de comunicación pagina 24, con fecha 22 de enero dice: óel Alcalde 
capitalino Cuauhtémoc Calderón, luego de que señalo, que fueron detectados 15 
Policías de la Dirección de Seguridad Publica Municipal, quienes no cuentan con la 
carta de no antecedentes penales luego de estar sujetos a procesos penales. 
Calderón Galván, dijo que en estos momentos Roberto Luévano Ruiz, Secretario 
del Ayuntamiento esta dedicado a investigar el origen del porqué algunos 
elementos tienen antecedentes penales y otros índices de consumo de 
estupefacientes, aquí está la declaración del Presidente Municipal recogida el 24 de 
enero del año en curso, por el periódico Página 24, entonces, tácitamente el Señor 
Presidente Municipal está reconociendo que en los asuntos de Seguridad Pública, 
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tenemos elementos que tienen antecedentes penales y tenemos elementos que 
consumen estupefacientes, razón de más para que estemos preocupados en este 
asunto y en otros; y citó también otro antecedente respecto de la incapacidad de la 
Dirección de Seguridad Pública para atender los problemas verdaderamente 
urgentes de la ciudadanía, la denuncia que hizo pública Iris Lizbeth Morales 
Morales, respecto del acoso que sufrió por un elemento de seguridad del Bar Shivá, 
en dondeéò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
interviene para mencionar: òperd·n, compañero eso no tiene nada que ver con el 
tema tratadoò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, expresa: ñpor supuesto que es 
un antecedente al que nos tenemos que referirò. El C. Presidente Municipal, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñpero usted dijo que era por alusiones 
personales, no para esoò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, expresa: ñlo estoy 
haciendo se¶or Presidente Municipal, perm²tame terminar con mi tiempoò. El C. 
Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñlas alusiones 
personales son sobre un tema en especificoò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, 
menciona: ñya lo hice se¶or Presidente, s·lo estoy fundamentandoò. El C. 
Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñesto lo puede 
tomar en la segunda vez  que se le conceda la vozò. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, menciona: ñestoy fundamentando  que para estos asuntos, la Comisión de 
Gobernación tiene facultades y tiene obligaciones que no estamos cumpliendo 
porque usted nunca nos ha convocado, eso es lo que estoy fundamentando. Estoy 
diciendo que hay irresponsabilidad del personal de la Dirección de Seguridad 
Pública puesto que no se atiende este tipo de reclamos. (Se oyen murmullos). Esta 
dentro de lo mismo se¶or Presidente Municipal. Es cuantoò. El C. Presidente 
Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñpor alusiones se le concede  
el uso de la voz al regidor Jorge Fajardo Fr²asò. El C. Regidor Jorge Fajardo 
Frías, menciona: ñse¶or regidor y compa¶ero, sí usted se da cuenta en lo que leyó, 
mi preocupación es en términos generales del cuerpo de policía, no el caso 
especifico que estamos tomando. En primer lugar, le quiero decir que en los 
tiempos en que había privilegios, ya pasaron, métase a esta era, cuando había 
prepotencia y con una sola llamada telefónica se arreglaba todo. Quiero decirle y no 
quería entrarle pues a este tema, porque yo tengo la seriedad en el trabajo que 
estoy haciendo en mi Comisión, pero bueno las circunstancias me obligan, creo 
que, honorables miembros del Cabildo eso no nos faculta para tratar de ir a 
violentar instituciones oficiales que nosotros representamos. Quiero decirle, haber, 
písele la cola a un gato para ver que hace, yo tengo antecedentes en términos 
personales de actuaciones del licenciando y que no quiero entrar en ese tema y no 
quiero levantar cenizas, no es el caso. El caso que yo expuse aquí, fue la actuación 
de la Comisión y que tenemos elementos necesarios, no estamos inventando nada, 
el hecho de rayar un documento oficial tiene sus consecuencias, no pueden venir 
aquí a rayarnos el libro de actas porque estén protestando, como tampoco 
podemos ir nosotros a su despacho a rayonarle una acta, ¡así nos va!. Entonces, 
digo que actuemos con congruencia, que seamos serios, en todo lo que decimos y 
hacemos porque yo solamente me dirigí en el sentido del trabajo que estamos 
haciendo y que lo estamos poniendo en la mesa del Cabildo, cada quien decidirá si 
está o no de acuerdo, pero no quiero entrarle a un pleito estéril, vengo a trabajar 
con seriedad a este Ayuntamientoò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, menciona: 
ñse¶or Presidente Municipal, por alusiones personales nuevamenteò. El C. 
Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñadelanteò. El C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, menciona: ñse¶or Regidor y se lo digo con mucho 
respeto y con una gran consideración por la buena relación que hemos mantenido 
hasta el día de hoy, en este importante compromiso que tenemos. Por supuesto, 
que coincido con usted solamente en una cosa, coincido que en el pasado, en sus 
tiempos que no fueron los míos, los míos son el presente y ahora, que en sus 
tiempos seguramente así fue, con una llamada se arreglaba todo, pero creo que en 
los tiempos actuales como usted lo dice, no estamos en esas condiciones, ni 
tampoco lo podemos permitir, mucho menos solapar. Aquí señor regidor la 
discusión no es en ningún momento dado, porque al Lic. Uriel Márquez Valerio, que 
es un prestigiado abogado, se le detuvo, aquí el asunto es que se violó la ley, que 
no debieron detenerlo, ni medio segundo, debieron haberlo canalizado al Ministerio 
Público, para que se hiciera la investigación correspondiente y se le fincará una 
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responsabilidad al susodicho, vamos suponiendo sin conceder que había razón 
jurídica para haberlo procesado, ¡y lo hubieran hecho¡, para que lo remitían a un 
cuarto y le ponían a un policía y luego le hablan al Secretario de Gobierno 
Municipal y hasta que habla el Secretario lo dejan en libertad ¡poquito peor!, 
entonces sí hay un trato preferencial, entonces si lo hay. Si hubiera habido un delito 
que perseguir el Secretario de Gobierno hubiera dicho que lo remitieran al 
Ministerio Público, era lo que correspondía si nos ajustamos a la norma, entonces 
habla el Secretario de Gobierno y ñcampechanamenteò los dejan salir y no paso 
nada. Entonces esto quiere decir que no había delito que perseguir, por lo tanto no 
tenían porque haberlo detenido, así de simple y llano el asunto, no se trata de 
entrar en una dinámica y decir ¡pobrecito!, ya está muy avanzado de edad, etc, etc., 
no debió de habérsele lastimado, reprimido, encerrado media hora con un policía 
en la puerta; esa no es la discusión de fondo, aquí es que se violento la 
Constitución General de la República y la propia del Estado, y peor aún, el asunto 
de fondo es, que a pesar de que el Reglamento Interno de este Ayuntamiento le da 
facultades y obligaciones a cada una de la Comisiones como es el caso que nos 
ocupa, debió haberlo atendido la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y 
Protección Civil, nunca se nos convocó para analizar este asunto, hasta el 
momento no se nos ha convocado, al menos a un servidor que es miembro de la 
Comisión; nunca se me ha convocado hasta este momento. Nos enteramos  por los 
medios de comunicación de este lamentable asunto, esa es la discusión señoras y 
señores Regidores, sí alguien se siente ofendido, lastimado, pido una disculpa por 
hacerlo en estos términos, pero sí no lo hacemos así, al rato cualquiera puede ser 
sujeto de ello. Yo no quisiera referirme en primera persona, pero en alguna ocasión 
a inicios del año en curso fui a pagar el impuesto predial y en la caja que está en la 
Inspección de Seguridad Pública, se lo comenté al Secretario de Gobierno por 
teléfono, saliendo de ahí tenía tres gorilas ahí en frente que me querían arrestar por 
ordenes del anterior Director de Seguridad, ya que estaba prohibido estacionarse 
en frente de las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública, a mí me 
querían detener tres policías, ni siquiera tienen conocimiento de quienes 
integramos este órgano de gobierno y no lo tienen porque la Comisión de 
Gobernación no ha cumplido con su responsabilidad, ni siquiera les  ha enterado 
aunque sea por escrito o al menos mandarles una foto cuando menos autografiada 
para que sepan quienes son los miembros del órgano de gobierno municipal porque 
no nos conocen, por eso actúan así, y me atrevo a suponer que tampoco conocían 
quien era Uriel Márquez Valerio, ni cuál ha sido su desempeño en los últimos años, 
no lo sabían, pero supongo también que ninguno de ellos sabe que existe una 
norma  que se llama Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
hay un Reglamento para la Policía y que  hay uno también para este Ayuntamiento, 
no lo conocen, es la verdad y por supuesto que es una preocupación legítima de 
quienes queremos actuar con responsabilidad como lo hemos hecho a lo largo de 
estos meses que lleva la administración actual, no se trata de que nadie nos 
curemos en salud, tampoco de que nadie se sienta ofendido, ni que se 
desconozcan los meritos de Uriel Márquez Valerio y de otros personajes que 
merecen nuestro respeto, de lo que se trata en conclusión señor Presidente 
Municipal y señoras y señores Regidores es que todos los ciudadanos por igual 
como se ha dicho y en eso si coincidimos es que se respete la ley y que nosotros  
que tenemos el deber y la obligación moral y política  por mandato de los habitantes 
de este municipio, exijamos que estos lamentables acontecimientos no se vuelvan 
a repetir señor Presidente, eso es lo único que pedimos y pedirle atentamente a 
usted, que nos haga favor de convocarnos para este y otros asuntos que sean de 
interés como el que nos ocupa para evitar esta discusión, esto no se hubiera dado 
sí usted nos hubiera llamado, en vez de haberlo declarado en los medios de 
comunicación como lo hizo, oportunamente por cierto, nos lo hubiera dicho a la 
Comisión de Gobernación, Seguridad Pública, compañeros hay este asunto 
lamentable, le paso a un ciudadano ciertamente, pero no es cualquier ciudadano 
Uriel Márquez Valerio, es un ciudadano con prestigio social a toda prueba, nunca 
usted se digno a los miembros de la Comisión de Gobernación por eso esta 
discusi·n, es cuantoò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, expresa: ñle quiero hacer solamente una precisi·n, primero es que no 
podemos estar expresándonos emitiendo juicios de valor, aquí no podemos decir, sí 
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se digna o no se digna, porque esos son temas completamente subjetivos. 
Segundo, que si hacen alusiones a que se cometen irregularidades y faltas a la ley 
y en este momento quiero que le explique la licenciada Isabel, el porque nosotros 
no estamos cometiendo faltas a la  ley, porque eso tiene que quedar en el actaò. La 
C. J. D. de Consultoría Jurídica de Atención Ciudadana, Lic. Isabel Cristina 
García Álvarez, comenta: ñquiero hacer un par de precisiones en el sentido de 
aclarar algunas dudas que tienen ustedes. La primera de ellas, el asunto respecto 
de los hechos del 9 de abril del 2008, en donde intervino el Lic. Uriel Márquez 
Valerio, quizás no tomó  conocimiento la Comisión de Gobernación por lo siguiente: 
nosotros dentro del municipio o del Ayuntamiento no estamos juzgando, ni 
valorando el actuar del Licenciado Uriel Márquez Valerio, tomó conocimiento la 
Comisión de Honor y Justicia, porque se está valorando sobre el exceso de 
actuación de cuatro elementos de la Dirección de Seguridad Pública, y es 
precisamente a la Comisión de Honor y Justicia como órgano de vigilancia de la 
Dirección de Seguridad Pública, a quien le corresponde atender esa actuación. Se 
abrió un procedimiento administrativo, se allegaron todas las documentales que 
venían al caso como fueron los informes de Autoridad de diversos elementos de 
Seguridad Pública, un informe que se le solicito al Cajero Fiscal, un informe que se 
le solicito al Juez Comunitario en turno, se tomaron diversas declaraciones al 
abrirse el procedimiento administrativo y como veo que ustedes están muy 
interesados en no violentar los derechos de ninguna persona, ni de ningún 
ciudadano, los policías preventivos también tienen sus derechos, también se les 
citó, se les dio su derecho de audiencia y defensa, ellos presentaron las pruebas 
que convinieron o que ellos  creyeron necesarias para acreditar que ellos no tenían 
alguna responsabilidad administrativa en el hecho, eso por primera situación. 
Dentro del procedimiento administrativo, se llegaron documentales, testimoniales, 
las mismas declaraciones de los policías preventivos, un video que se presentó a la 
Comisión de Honor y Justicia, una vez que se valoraron esas pruebas, fue que se 
llego al dictamen correspondiente, de que no había una responsabilidad 
administrativa de los policías. En segundo término, quiero pedirles que diferencien 
tres cosas en este asunto. La primera es la responsabilidad penal que pueda tener 
cualquiera de los elementos de seguridad pública, el mismo Cajero Fiscal o quizás 
hasta el Juez Calificador si hubo o no hubo exceso en su actuar, si hubo una 
privación de la libertad o no la hubo, si hubo un abuso de autoridad por parte de 
ellos, eso no nos corresponde juzgarlo a nosotros, es el Ministerio Público la 
autoridad competente para la persecución y la investigación de los delitos, esto en 
primera instancia. La segunda, si hubo una violación a los derechos humanos que 
era lo que decía el regidor Cruz Tijerín Chávez, si hubo una violación a la Carta 
Magna o, a la Constitución Política del Estado, tampoco nos corresponde 
investigarlo a nosotros, para eso está la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
donde también hay una queja la número 180/2008, que se está siguiendo ante la 
Tercera Visitaduría y de la cual ya se le solicito un informe  al Presidente Municipal, 
mismo que  ya se contestó en sus términos y se fijo la postura de está Presidencia 
Municipal. En primer término fue la conciliación, el hecho de tener una platica  
conciliatoria con la parte quejosa a efecto de dar por terminada está problemática, 
hasta la fecha, no hemos tenido una notificación de que la parte quejosa en este 
caso el Lic. Uriel Márquez Valerio, quiera una conciliación, aunque para nosotros, 
esa fue la primera opción de conciliación al problema, porque consideramos que 
este asunto no da para  más, sino que simple y sencillamente es sentarse y platicar 
para resolver el asunto, ese es el segundo problema que se pudiera tener dentro de 
este asunto. El tercero, es la responsabilidad administrativa interna que puedan 
tener los policías preventivos y es de lo único que está tratando el dictamen que se 
puso a consideración de ustedes. Para la Comisión de Honor y Justicia, no hay 
responsabilidad administrativa de los elementos de seguridad pública, ¿porqué? 
porque de las actuaciones del procedimiento administrativo no se desprende y 
tampoco se les va a violentar su derecho a audiencia y defensa a los policías y 
tampoco se les va a violentar su garantía jurídica en cuanto a emitir un dictamen 
que los responsabilice de algo que nosotros no lo podemos acreditar, porque en 
este caso nosotros también podríamos estar expuestos a que ellos a su vez nos 
revocaran ese dictamen o incluso nos promovieran un procedimiento administrativo 
ante el Tribunal Contencioso y por supuesto nosotros llevaríamos la de perder. Fue 



            
              ACTA DE CABILDO No. 17,  

 SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
                                                   FECHA 29 DE MAYO DE 2008 

por tal situación, que se consideró que administrativamente no hay ninguna 
responsabilidad, todavía falta  ver el desahogo de lo que es la queja en la Comisión 
de Derechos Humanos y hay un par de averiguaciones previas pendientes de 
resolverse en la Procuradur²a General de Justiciaò. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, menciona: ñse¶or Presidente Municipal, por alusionesò. El C. Presidente 
Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñno hubo alusionesò. El C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, menciona: ñsi hubo alusiones, mire yo le puedo decir 
señor Presidente porqué la huboò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, expresa: ñentonces adelanteò. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, menciona: ñella dice óquiz§ô y lo digo en sus palabras, óquiz§ no tom· 
conocimiento la Comisión de Gobernación, porque a la misma no le corresponde 
juzgarô, esto fue textual. Dejo la reflexi·n y la pregunta, entonces vamos derogando 
el artículo 64 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, la fracción I y IV, los invito 
a que la lean, pues son muy claras, la fracción primera del artículo 64 del 
Reglamento dice: óLa Comisi·n de Gobernaci·n y Seguridad P¼blica conocer§ de 
los siguientes asuntos: de la seguridad y tranquilidad de las personas y de sus 
bienes dentro del territorioô, aqu² se violent· la tranquilidad de dos ciudadanos, se 
les privó de su libertad, as² de sencillo. La fracci·n IV dice: óconocer§ de las 
supervisión de las funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de seguridad 
p¼blicaô. Por supuesto que le corresponde a la Comisi·n de Gobernaci·n, 
Seguridad Pública y Protección Civil revisar, analizar, discutir este asunto y ponerle 
remedio, entonces para que está el artículo 64 en sus fracciones I y IV, vamos 
derogándolas, sí vamos a obviar trámites y demás, ¡vamos derogando la norma!, 
finalmente no la respetamos de que sirve de que la tengamos aquí nada  más en el 
papel escrito, esto en primer lugar. En segundo lugar, yo solicito que la intervención 
de cualesquiera de los miembros de este Ayuntamiento y del propio personal 
administrativo también se conduzcan con respeto y que no haga juicios, quien me 
antecedió en el uso de la voz y lo dice así, a mi me pareció, ojala y me equivoque, 
óya que ustedes est§n muy interesados en que se respete la leyô, por supuesto que 
si estamos muy interesados y no nada más es de ahora, siempre hemos estado  
interesados en que se respete la ley y que se aplique correctamente y vamos a 
seguir estando, de eso no hay duda y lo habremos de expresar en los foros que 
sean necesarios hacerlo. Por último, le solicitaría a la persona que me antecedió 
con el uso de la voz, le preguntaría mejor dicho ¿sí se le dio también el derecho de 
audiencia al licenciado Uriel Márquez Valerio, para que la Comisión pudiera de 
mejor manera normar y poder sacar el dictamen de referencia?, porque sino fue 
así, entonces estamos actuando con parcialidad, la propia Comisión lo estaría 
haciendo. Sino se le dio derecho de audiencia al Licenciado Uriel Márquez Valerio, 
se le escuchó sus argumentos,  entonces sí tendríamos una actuación parcial y en 
eso nosotros no estar²amos de acuerdoò. El C. Presidente Municipal, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñpor favor responda la preguntaò. La C. 
J. D. de Consultoría Jurídica de Atención Ciudadana, Lic. Isabel Cristina 
García Álvarez, responde: ñen cuanto a lo que le comentaba de la Comisi·n de 
Gobernación, le decía textualmente que quizá no conoció, le comentaba que quien 
debería de resolver era la Comisión de Honor y Justicia, insisto lo que se está 
tratando en este Ayuntamiento es la responsabilidad administrativa de los policías 
preventivos y no le corresponde a la Comisión de Gobernación ni tramitar el 
procedimiento administrativo, ni resolverlo, eso le corresponde a la Comisión de 
Honor y Justicia que incluso no es una Comisión Edilicia, es una Comisión que 
forma parte del Municipio. Entonces por tal situación y apegados al Reglamento 
Interno para la  Policía Preventiva, ahí en el artículo 32 y 34 del mismo Reglamento, 
se menciona lo que le corresponde conocer a la Comisión de Honor y Justicia y la 
forma en como se debe desarrollar el procedimiento administrativo. Debo reconocer 
que el Reglamento es ya inoperante, le hacen falta muchas modificaciones, incluso 
en este trienio que es en donde hemos trabajado con la Comisión de Honor y 
Justicia, se ha visto que a veces si nos vemos atados  de manos sobre todos los 
miembros de la Comisión a efecto de dictaminar, porque le hacen falta bastantes 
precisiones. Respecto a lo que usted comenta del porqué no se le dio el uso de la 
voz  al Licenciado Uriel Márquez Valerio, le voy a comentar lo siguiente, se tomo en 
consideración y se abrió el procedimiento administrativo, a instancia de los 
citatorios que envía el señor Presidente Municipal por una petición ciudadana 
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precisamente, tal y como pueden ver  en el cuerpo de antecedente del dictamen fue 
por una petición ciudadana que se abrió el procedimiento administrativo, se tomó 
como base de la acusación la queja que se interpuso ante la Comisión de Derechos 
Humanos donde ahí viene el desarrollo de todo lo que el Licenciado Uriel Márquez 
Valerio manifiesta en cuanto a las garantías que el presume le fueron violentadas, 
esos documentos se tomaron como parte acusatoria, el Reglamento Interno para la 
Policía Preventiva no obliga a la Comisión a que acuda la parte que acusa, sino que 
únicamente se le da el derecho de defensa y de audiencia a la policía preventiva. 
Es por esa situación, que la Comisión nunca cita a la parte acusadora, sino 
únicamente presenta o exhibe las pruebas documentales donde se presenta la 
acusación hacia los policías preventivos. Única y exclusivamente, como fue en el 
caso de los Barzonistas donde hubo un convenio y que de manera conciliatoria, se 
llegó  a un acuerdo en el que ellos iban a estar presentes en el desarrollo de la 
sesión, fue  por lo que se les giro una atenta invitación pero no fue un citatorio, fue 
para que estuvieran presentes. Es por esa situación por la cual no se les dio de 
alguna manera de viva voz su comparecencia, pero si tuvo su comparecencia por 
escrito a través de la misma queja que presentó ante Derechos Humanos. En 
cuanto a lo que les comentaba, que yo veía que tenían el interés, por proteger las 
garantías individuales o los derechos de la gente, no lo hice de manera ofensiva 
para ninguno de ustedes, al contrario, es reconocer que si están tratando de 
defender a un ciudadano en un sentido, bueno, lo pongo a consideración de 
ustedes, yo no tengo inclinación política de ningún tipo, y única y exclusivamente 
estoy hablándoles técnicamente de lo que yo veo y de lo que les estoy exponiendo 
sobre la mesaò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
expresa: ñprimero le voy a conceder el uso de la palabra al regidor Rodrigo Román 
Ortega, porque en la pasada no se le dio y después a usted regidor Cruz Tijerín 
Ch§vezò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, comenta: ñcreo algo importante 
compañeros y amigos del Cabildo, que este dictamen que nos presenta la Comisión 
de Honor y Justicia, verdaderamente es eso, un dictamené esta tan modernizado 
como se estaba hablando de que había la modernidad andando en el 
Ayuntamiento, ojalá y que esté lo más claro posible, para quitarnos de dudas a 
todos. Sin embargo, lo que dijo  la licenciada algo que le comentaba al compañero 
Cruz Tijerín Chávez y a mi mismo, cabe una sola cordura en una abogada del 
despacho jurídico del Ayuntamiento, nos hubiéramos sentado a platicar, lo que 
pasa es que a veces no hay tiempo o no se quiere dar el tiempo para las cosas 
necesarias e importantes que suceden en el  municipio, y eso está provocando que 
se vaya a la borda muchos casos importantes en este Honorable Ayuntamiento, 
sino tenemos la voluntad de sentarnos a platicar con las Comisiones, ¿para qué 
existen?, si hubiéramos tenido lo que decía la licenciada, óse hubieran sentado a 
platicarô, creo que se hubiera solucionado mucho del problema y no hubi®ramos 
llegado ni siquiera a este dictamen, mucho menos a esperar lo que venga de la 
Procuraduría. Propongo que con este comentario, que esperemos el dictamen y la 
resolución de la Procuraduría General de Justicia, que esperemos también que 
venga lo de Derechos Humanos y que entonces emitamos  los juicios pertinentes, 
porque no nos vamos a poner de acuerdo. Hace rato decían  que todos somos 
iguales y yo creo que no ¿verdad Coordinador?, (se oyen murmullos), entonces 
porqué me excluyes de las invitaciones y de las reuniones con los Panistas, 
entonces vamos esperando estoò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, menciona: 
ñno tenemos ningún interés de hacer más polémica de este asunto. El único 
planteamiento que nosotros hemos venido reiterando es que, todos le aportemos o 
le abonemos cabalmente a lo que la ley nos ordena, ese es el único planteamiento 
de fondo que nosotros estamos haciendo y  que se reconozca, creo que finalmente 
en el ejercicio del poder también se requiere asumir actitudes de humildad, no 
podemos mantener siempre una actitud de soberbia, de prepotencia, de decir yo 
tengo la razón y la mía es la que debe de prevalecer, que se reconozcan los 
excesos si los  hubo, que se reconozcan, que se rectifique, que se corrija, y que se 
haga el extrañamiento del tipo que se tenga que hacer, nosotros tampoco hemos 
pedido en ningún momento dado, que se les imponga una sanción mayor a los 
policías, aquí en ningún momento hemos dicho eso, nosotros somos respetuosos 
de cada una de las Comisiones, lo único que nosotros estamos señalando es que 
hubo un exceso y que no se quiere reconocer, que no se reconoce, se dice óno es 
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cierto y no hubo talô, peor a¼n aqu² se dice, por ah² escuche hace un momento una 
reflexi·n ó®l que fue a rayar la boleta  de la multa fue el licenciadoô aqu² se dijo hace 
un momento. Aquí, ya se esta dando por hecho de que el licenciado Uriel Márquez 
es el culpable, sin que medie de por medio como aquí ya se ha reconocido un 
mandamiento judicial, ni siquiera la Comisión Estatal de Derechos Humanos se ha 
pronunciado al respecto y por lo tanto no podemos nosotros aquí en este momento 
incinerar como lo hacía la Santa Inquisición sin que medie de por medio una 
investigación al respecto, y en relación a lo que decía  la abogada que hizo uso de 
la voz, yo nada más le recuerdo y digo para que quede asentado en el diario de los 
debates, que el artículo 32 y 34 del Reglamento se refiere acerca de los debates y 
los tipos de votación que se dan al interior del Ayuntamiento, no tiene nada que ver 
con la Comisión de Honor y Justicia (se oye murmullo y continúa el regidor Cruz 
Tijerín), a bueno para que quede asentado porque usted no hizo referencia a eso. 
Luego, quisiera también hacer referencia del artículo 99 de nuestro propio 
ordenamiento dice textual: ñlas Comisiones deberán hacer del conocimiento de los 
particulares del estado de tratamiento de los procedimientos en que tengan interés 
jurídico, y aquí hace un momento se dijo que al licenciado Uriel Márquez Valerio, no 
se le había dado el derecho de audiencia porque no le correspondía, que la 
Comisión tenía que acordar la sanción respecto de los policías, no así del caso del 
abogado, entonces nosotros creemos Honorable Asamblea, que en los asuntos que 
tiene que ver con el interés de los particulares como es el caso, porque él 
argumenta que se le violentaron sus derechos humanos, que se le privó de la 
libertad, pues nosotros decimos que la Comisión  de Honor y Justicia, debió tener 
algún acercamiento con los quejosos, incluso acogiéndose a lo que ordena el 
artículo 98, para que le dijeran: óoiga licenciado su asunto va en estos términos, por 
estos y estos elementos que ya  tenemosô, y por lo que ya se dice no fue as². De tal 
manera, señor Presidente, señoras y señores Regidores, la invitación respetuosa 
de nuestra parte es simple y llanamente a que hagamos causa común para que se 
respeten los ordenamientos que tenemos, no podemos nosotros escudarnos y 
muchos menos irnos por un ladito en la aplicación de los mismos, vamos 
aplicándolos así de simple y llano, y vamos aplicándolos a raja tabla, porque es 
nuestra obligación hacerlo, no se trata aquí de que  demos justificaciones que no se 
apegan a lo que la norma nos ordena y que si trata (se oyen mormullos), señor 
Presidente Municipal le pido que llame al orden a los asistentesò. El C. Presidente 
Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñles pido guarden silencio a 
todos los miembros de esta Sala,  no sólo a los Regidores, sino también a los 
invitadosò. Continúa en el uso de la voz el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, 
menciona: ñno queremos escuchar en este Ayuntamiento, justificaciones que traten 
de encubrir nuestra responsabilidad y el que no nos ajustemos a lo que las normas 
nos ordenan, nosotros queremos escuchar  planteamientos que estén dentro del 
marco de la legalidad, nada m§s eso se¶or Presidente Municipalò. El C. Presidente 
Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñes el turno del Dr. Ubaldo 
Garc²a Escare¶o, adelanteò. El C. Regidor Ubaldo García Escareño, comenta: 
ñcreo que esto est§ m§s que discutido, las precisiones que quer²a aportar ya lo hizo 
el contador Fajardo como miembro de la Comisión, la licenciada Isabel como 
miembro de la Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión de Honor y Justicia, 
pienso  definitivamente que nosotros como Ayuntamiento y como cada uno y cada 
una de las Comisiones que son las que mejor están enteradas y también como lo 
mandata el Reglamento o la Ley Orgánica, todos los miembros pueden asistir a las 
reuniones de cada una de la Comisiones, no necesariamente que puedan estar, 
que las presidan o sean miembros de ellas. En está situación, yo solamente reitero 
mi confianza hacia todas las Comisiones, en especial en este momento a la 
Comisión de Honor y Justicia, ya que como ellos lo precisaron tuvieron todos los 
elementos indagatorios para emitir este dictamen, por supuesto que hay ciertas 
situaciones de carácter, perdón de criterios personales, por supuesto, son muy 
respetables estos criterios personales, pero reitero les debemos de dar la confianza 
a los dictámenes que realizan cada una de las comisiones y que no queda aquí 
definitivamente este tipo de dictámenes y todavía faltan otros pasos para dirimir 
este problema, por lo tanto, yo considero que si está lo suficientemente discutido, 
retomando las palabras del señor Presidente, es que lo sometamos a votación 
porque está lo suficientemente discutido por parte de cada uno de nosotros, salvo 
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las personas que van a seguir de m²ò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, expresa: ñes el turno de la Ing. Mar²a del Consuelo Arg¿elles 
Arellanoò. La C. Sindico Municipal, Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano, 
comenta: ñamigos todos, quiero precisar algunas cosas, respecto al artículo 98 y 99 
a lo que se refiere la Comisión de Honor y Justicia no es edilicia, entonces no 
estábamos obligados a dar parte al ciudadano, estamos como Comisión, ya se ha 
discutido bastante, nos compete nada más acreditar o ver el comportamiento de la 
policía, no podemos enjuiciar a nadie, mucho menos al licenciado Uriel Márquez 
Valerio, no lo estamos enjuiciado en ningún momento, estamos valorando el 
comportamiento de la policía conforme al Bando de Policía y Buen Gobierno. 
Tuvimos un video, digo, sí ustedes quieren verlo, estuvo en la recepción frente al 
Juez Calificador por 13 minutos contados. Otra precisión, las declaraciones ante los 
medios de comunicación no son ante una autoridad y se deben a la interpretación 
del entrevistador, no podemos nosotros aquí tomarlos como una declaración ante 
una autoridad, es diferente, tenemos que distinguir lo que digamos y lo que diga un 
medio de comunicación de lo que nosotros estamos diciendo, que lo que nosotros 
estemos diciendo ante una autoridad, es mucho muy diferente. No se remitió al 
Ministerio Público al abogado que allanó la casa de esta personas, debido que ante 
la presencia del Juez Calificador, éstas personas acordaron con el abogado retirar 
los cargos, es por eso que no se remitió al Ministerio Público. En lo particular, 
conozco al licenciado Uriel Márquez Valerio, lo respeto mucho, tengo una amistad 
con su hijo y me molestó mucho lo que ocurrió y yo considero que fuimos 
profesionales y objetivos en nuestro trabajo dentro de la Comisión de Honor y 
Justicia, reconozco el trabajo profesional de los regidores Jorge Fajardo Frías y Ma. 
De los Ángeles Fernández, del Director de la Policía, de Oliverio como 
administrador de la Policía, y de Víctor, creo yo, que todos hemos trabajado de  una 
manera ética, profesional, y hemos sido muy justos en escuchar las declaraciones 
de cada uno de los policías, le hemos dedicado mucho tiempo a todas estas cosas, 
además quiero reconocer públicamente a la licenciada Isabel, es una mujer muy 
profesional, dedicada, inteligente y que nos a apoyado mucho en esto y que todo 
esto lo hemos hecho conforme a la ley y que se ha hecho como debe de ser y 
respecto al último comentario es que se ha mal interpretado el hecho que haya 
ciudadanos de primera y ciudadanos de segunda, aquí lo que ocurrió al 
preguntarles inmediatamente a los elementos de policía ¿oigan que fue lo que 
ocurri· aqu²?, lo primero que nos contestaron todos fue: óno sab²amos que era tan 
importante, hasta que lo vimos en la televisi·nô. Nosotros les contestamos que no 
era porque sea importante, no es porque salga en la televisión, es que ustedes 
deben de comportarse bien con todo el mundo y deben de respetar la ley y respetar 
a los ciudadanos, no importa si es importante o no, entonces aquí hubo una mal 
interpretación de la información yo lo considero, pero en ningún momento se 
manejo de otra forma, fue en ese sentido, en el sentido de que los policías estaban 
preocupados queriéndose disculpar, porque no sabían que era una persona 
importante. Por lo que dijimos, si llega un niño o un adolescente hay que tratarlo 
igual conforme a la ley, con respeto, creo que eso fue un poco de la mal 
interpretaci·n de la informaci·nò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, expresa: ñhaber van a dar una aclaraci·n de 30 segundos para 
que no se extiendaò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, comenta: 
ñque el día de ayer que se convocó a la reunión de las ocho de la noche, aquí esta 
la firma de la asistente del regidor Rodrigo Rom§n, y dice órecib² 27 de mayo de 
2008 y est§ el nombre de ella, que es Estelaô. Se le convoc· ®l no fue, a la que por 
cierto no le dí el documento fue  a la Síndica y me lo dijo, la invité atentamente y 
ella me habló a las ocho para decirme que no podía ir. Lo hago público de que 
efectivamente sí se le convoca, aunque es un asunto de fracción y los asuntos de 
fracción deben de tratarse en la fracción y hago esa aclaración de que eso lo 
tratamos en la fracción, compa¶eroò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, expresa: ñeso si quieren es un asunto interno completamente. 
Es el turno de la Regidora Bertha D§vila Ram²rezò. La C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, comenta: ñantes que nada es penoso lo que paso hace un momento entre 
los miembros del Ayuntamiento. Siento vergüenza ajena porque sí lo escuchamos, 
no es la primera que se alude a miembros del Cabildo en esa tesitura y yo 
comenzaría  porque a veces los dichos o  los refranes no se hacen por los viejos no 
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más porque sí, y no es lo mismo, me voy a atrever a citar varios, Jarro, porque no 
estamos hechos del mismo barroô, para iniciar y n¼mero dos, ¡la educación no se 
amamanta, ya se trae! y aquí, muchos dejamos que desear, en cuanto a ello. Por lo 
que yo pediría, que aunque se nos suba la temperatura a la cabeza, mantengamos 
la cordura y el respeto al recinto, si nosotros nos queremos decir así y al final de 
cuentas, siempre he dicho óel que se r²e se llevaô, en lo particular lo digo vamonos 
allá afuera y nos arreglamos de otro modo, se los aseguro (risas), porque este 
recinto nos merece mucho respeto, no es la primera ocasión que se dan este tipo 
de cuestiones y que cuando un compañero, a mi ya me pasó en la sesión pasada y 
no quise ser grosera con reciprocidad, cuando estaba haciendo alusión a mi asunto 
tratado, se arrebató de forma intolerante por dos miembros del mismo la voz, 
entonces quiero pedir que cuando tengamos el uso de la voz, cada uno de los que 
estamos en esta mesa se nos respeten los tiempos. Número tres, créanme que es 
penoso y que bueno que hay prensa, como unos compañeros piden legalidad, 
honradez y aplicación de la misma, cuando son intereses afines a su afiliación 
política, y porque no se ponen así con los afines del pueblo, contrato signado por 
un arrendamiento por la cantidad de cincuenta millones de pesos antes de que 
sesionara el Comité de Adquisiciones y Arrendamientos, eso es ser legales 
señores, eso es hablar con la misma pulcritud, eso es hablar y señalar con todo lo 
que la palabra implica la norma, no podemos decir que en un caso así se aplique 
de esa manera y en otro no, eso es incongruencia, que por un solo ciudadano se 
estén desgarrando las vestiduras cuando hay un contrato más allá de que hay 
algunos que no le han querido entrar, eso es real y está ahí. Para hablar en este 
pleno, yo creo que también hay que tener la calidad como la tenemos todos pero 
tampoco sin apasionarnos tanto, sin ir más allá de lo legal. Creo que como cierta y 
efectivamente la licenciada Isabel hacía todos los señalamientos jurídicos y 
nosotros decíamos que sí, que le asiste la razón, porque quienes conocemos las 
leyes y la interpretación de las mismas sabemos que no está más allá, lo único que 
propondría a nombre de la fracción del P.R.D. es que este dictamen se detuviera en 
tanto la Comisión Estatal de Derechos Humanos, no emita un juicio de valor y que 
dependerá de nosotros si lo acatamos o no, yo digo que no va a variar tanto, 
tampoco pues el dictamen que se está emitiendo en este instante no va a trastocar 
más allá, en virtud de que si por allí saliera, como suele pasar una recomendación, 
algo para los elementos, que creo que no pase dadas las pruebas que vamos a 
presentar, estimo que nos esperemos, creo que aquí nada más la Comisión se 
aceleró en dictaminar algo, no hay un órgano ajeno que nos obliga a dictaminar 
este asunto con tal prontitud, eso a mi me queda claro, propongo que se retire de la 
votación, esperemos a ver como se mueven los agentes de afuera y que en 
consecuencia y en lo conducente se le respetará el trabajo y como nos vuelva a 
presentar el dictamen asumiremos la postura, ahorita forma parte de la Comisión mi 
compañero Jorge Fajardo Frías y entonces nos iremos en consecuencia como él 
nos diga, hay que ser responsables, entonces no nos quita nada si lo posponemos 
unos cuantos días más en lo que esperamos. Lo penal, eso definitivamente es 
ajeno ni nos va a tocar y que ahí se quede en la instancia, es lo que proponemos 
que se retire el dictamen de la mesa en tanto se emite el juicio de valor de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, porque tampoco llevamos la celeritud  en 
decir a los elementos que no tuvieron culpa, sí sabemos que no la tienen le 
rectificamos mediante un dictamen, que aparte también veo que no esta fuera de 
toda lógica, reconozco en la persona del licenciado Uriel Márquez, creo que 
también toda mi fracción así hay que manifestarlo, todo lo que le a abonado al 
estado, y la formación como docente para muchos de sus educandos, pero eso no 
quiere decir que ningún funcionario tenga privilegios por encima de la ley, no quiere 
decir que este cuerpo edilicio tenga privilegios por encima de la ley, y que para 
comenzar nadie estamos obligados a conocernos, ni por fotografía ni autografiada, 
discúlpenme para mi es parte de mi seguridad mantenerme al margen de muchas 
cosas, no estamos obligados a conocernos, no hay una ley que nos mandata, si la 
de respetarnos y hacer el trabajo real, serio, responsable, objetivo, como yo creo 
que es el que se ha venido desempeñando en este cuerpo edilicio. Entonces, no 
vayamos más allá de lo que no es, seria nuestra propuesta de la fracción, es 
cuantoò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, solicita: ñel uso de la palabra por 
alusiones personalesò. La C. Regidor Bertha Dávila Ramírez, menciona: ñyo 
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nunca dije nombres señores, nunca los dije, no sí por eso es, ¡así vamonos 
compa¶eritos!ò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
expresa: ñcompa¶ero Cruz Tijer²n Ch§vez, le solicito respetuosamente primero va el 
compañero Armando Moreno y después sería su turno, entonces si nos permite y 
también la compañera Gabriela Evangelina Pinedo Morales, no pidió el turno en 
segunda ronda, pero si consideran un poco de tiempo para que exprese algo, pero 
creo que declina su participación, entonces continúa usted regidor Cruz Tijerín 
Chávezò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, manifiesta: ñquiero lamentar y lo digo 
con responsabilidad, que un asunto que debiera tener la responsabilidad del Pleno 
de este Ayuntamiento no sólo no se perciba ella, sino que además se trate de 
justificar la actuación de la Dirección de Seguridad Pública en este asunto. 
Respecto a lo que comentó a quien me antecedió en el uso de la voz, quiero hacer 
tres o cuatro precisiones que me parecen importantes, que queden asentadas en el 
diario de los debates. Por principio de cuentas se habla de que nosotros solamente 
asumimos una  posición de exigencia en la aplicación de la ley, cuando tenemos un 
interés a fin a nuestra posición política, y quiero invitar a quien hizo la afirmación a 
que revise el diario de los debates de audio y las actas que tenemos debidamente 
protocolizadas, para que pueda recordar cuál ha sido nuestra posición a  lo largo de 
estos últimos meses, por supuesto que si nos une una amistad entrañable con el 
Licenciado Uriel Márquez Valerio de muchos años atrás, y también es cierto que 
Uriel Márquez Valerio afortunadamente para el P.R.I. milita en nuestra organización 
política y es de hombres bien nacido reconocer el origen y la raíz, creo que otros 
compañeros no pueden presumir lo mismo, ya que han andando militando en uno y 
otro partido político y nosotros por supuesto que sí tenemos la calidad moral, la 
calidad política para pararnos en cualquier escenario y poder presumir de nuestro 
origen de familia y político, porque hemos sido congruentes a lo largo de toda 
nuestra vida, ahí está nuestro actuar y ponemos a consideración del Pleno nuestra 
trayectoria, que nos busquen, nosotros no tenemos cola que nos pisen, y muchos 
compañeros no pueden decir y mucho menos presumir de ello, nosotros sí lo 
podemos decir y sostener en cualquier foro, por eso asumimos está postura y 
además quiero que quede asentado en el diario de los debates que por supuesto 
que nosotros le hemos entrado al asunto de las luminarias públicas, tan le hemos 
entrado con congruencia y responsabilidad, que como miembros de este órgano y 
por acuerdo del propio Ayuntamiento, en nuestra calidad de Coordinador Príista en 
este órgano de gobierno, nosotros firmamos la autorización para que se iniciara el 
procedimiento para el adeudamiento para el asunto de las luminarias, nosotros lo 
suscribimos y tenemos que ser congruentes en ello, tan lo hemos sido, tan es así 
que nosotros desde un primer momento se lo dijimos a los demás compañeros de 
las otras fracciones que nos hicieron favor de invitarnos a analizar este asunto, se 
los dijimos y se los digo de frente aquí, que nosotros íbamos a analizarlo con el 
Presidente y que en su momento una vez que conociéramos el documento ya 
debidamente firmado del arrendamiento, nosotros fijaríamos una posición pública al 
respecto, el señor Secretario me lo acaba de hacer llegar a principios de esta 
semana, lo estamos analizando y por supuesto que una vez que la Auditoría 
Superior  del Estado,  emita el dictamen correspondiente respecto de la viabilidad o 
no del citado documento, la fracción del Partido Revolucionario Institucional habrá 
de apoyar o deslindarse públicamente del referido contrato de arrendamiento de las 
luminarias públicas para el municipio de Zacatecas, creo que eso es ser congruente 
y eso es tener calidad no sólo humana, sino moral y política, nosotros somos gente 
que sabemos respetar los acuerdos y somos gente que hemos honrado a lo largo 
de nuestra vida todo lo que decimos y hacemos, insisto, pongo en la mesa de este 
Honorable Ayuntamiento nuestra trayectoria para que la analicen y para que vean 
sí hemos sido congruentes o no a lo largo de nuestra vida, y se hemos sabido 
honrar lo que decimos y más aún lo que firmamos, sí lo hemos honrado o no lo 
hemos hecho, lo dejo ahí señor Presidente, porque me parece muy irresponsable, 
que aunque no se hace el señalamiento directo a mi persona, por supuesto que 
nosotros somos una de las fracciones de un partido distinto al que encabeza a este 
Ayuntamiento, que hemos cuidado las formas en este asunto y en otro, y no nos 
hemos querido manifestar públicamente, recientemente no obtuve alternativa y me 
hizo favor de entrevistarme el compañero que esta por allá y a él le consta en los 
términos que hicimos la declaración, parte por supuesto de la entrevista la 
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transcribió íntegramente, y ahí  ustedes pudieron observar cual es nuestra posición, 
en ningún momento dado nos vamos a echar para atrás respecto de lo que 
acordamos y suscribimos porque somos hombres cabales y por supuesto así como 
pedimos legalidad y transparencia, en el asunto que nos ocupa, se reconozca que 
violento la norma, también en ese otro asunto de las luminarias habremos de fijar 
una posición pública y esperamos hacerla ante el pleno de este Honorable 
Ayuntamiento para dejar un testimonio más de nuestra congruencia y 
responsabilidadò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
expresa: ñsi se considera lo suficientemente discutido, a perd·n est§ Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, ella no pidi· la  palabra, pero no se extiende muchoò. 
La C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, expresa: ña nombre de la 
fracción del Partido del Trabajo, secundar la propuesta que hace la compañera 
regidora Bertha Dávila Ramírez, de que se retire el dictamen en tanto la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, no de su resolución con este caso, nada más para 
fundamentar nuestro dictamen, con lo que ellos determinen y para después no 
estarlo haciéndolo nuevamenteò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, expresa: ñantes de pasar a la votaci·n tomar consideración de la 
Presidenta de la Comisión o de algún integrante de la Comisión, para que 
manifieste sobre el tema del porqué considera que debe de seguir adelante o si 
considera prudente retirarlaò. La C. Sindico Municipal, Ing. María del Consuelo 
Argüelles Arellano, comenta: ñla regidora Ángeles Fernández, el regidor Jorge 
Fajardo y su servidora, somos parte de los miembros de la Comisión de Honor y 
Justicia y ellos me apoya en el sentido de no retirar el dictamen porque no 
consideramos que hayamos hecho mal el trabajo, consideramos que está bien 
hecho y fundamentado en todos los términos. De parte de la Comisión de Honor y 
Justicia, nosotros no queremos retirar el dictamen, queremos que se voteò. El C. 
Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñsiguiendo con el 
orden del día, le solicito señor Secretario sírvase a tomar la votación 
correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, somete a consideración del Pleno del Cabildo con relación al número 14, 
aprobación del dictamen que emite la Comisión de Honor y Justicia, en el que 
derivado de la no responsabilidad dictaminada de los ciudadanos Pedro Antonio 
Galván Sarachaga, Rafael López Morales, Juan José Ríos y Cristina Rodríguez 
Barragán, en su calidad de elementos de la policía preventiva adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública y en hechos presuntamente violatorios de los 
derechos humanos en la persona del ciudadano Lic. Uriel Márquez Valerio, es de 
autorizarse y se autoriza por parte del H. Ayuntamiento al Director de Seguridad 
Pública Municipal, para que aplique en lo particular a los oficiales de la policía 
preventiva en mención y en lo general a todos los oficiales de dicha corporación, 
capacitación de manera constante respecto del conocimiento y respeto de los 
derechos humanos de las mismas, lo anterior para  que tengan una mejor actuación 
en el desempeño de su trabajo y atención a la ciudadanía. La cual es aprobada por 
17 votos a favor y 3 votos en contraò. (Punto de Acuerdo Número 167). El C. 
Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñle solicito se¶or 
Secretario de Gobierno Municipal contin¼e con el siguiente punto del orden del d²aò. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da cuenta 
al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 15.- 
Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, 
relativo al Procedimiento Administrativo de Investigación, numero 007/72008, 
respecto a faltas del Reglamento Interno para la Policía Preventiva Municipal, 
por parte de los C. C. Antonio Valdez Sainz y Miguel Ángel Rojas Bernal. El C. 
Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñse le concede el 
uso de la voz a la Ingeniero María del Consuelo Argüelles Arellano, Presidenta de 
la Comisión para que se refiera al Presente dictamenò. La C. Ing. Maria del 
Consuelo Argüelles Arellano, Sindica Municipal, manifiesta: ñel dictamen lo va a 
leer el regidor Jorge Fajardo Frías, miembro de la Comisi·nò. El C.  Regidor Jorge 
Fajardo Frías, comenta: ñcon el permiso de este Honorable Cabildo, dar® lectura: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: ñgracias regidor Jorge Fajardo, si existe alguna opinión respecto al 
dictamen leído, se les concede el uso de la voz en primera ronda, inscribiéndose 
los regidores Jaime Ramos Mart²nez y Cruz Tijer²n Ch§vezò. El C. Regidor Jaime 
Ramos Martínez, manifiesta: ñnada mas una duda, para los se¶ores de la 
Comisión, hay dos firmas que se parecen mucho, no se sí arriba firma  Ma. De los 
Ángeles y abajo otra vez Ma. De los Ángeles o firmo Víctor Hugo Huitrado Nieto, 
nada mas esa dudaò. La C. Regidora  Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero,  
menciona: ñpido una disculpa pero si estuve firmando y la verdad que nos vamos 
hoja por hoja y si, no me percaté y si plasmé la firma está en la parte anterior y 
después la que está sobre mi nombre, yo espero que quede aclarado esto. Es 
cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, menciona: ñadelante compañero regidor Cruz Tijer²n Ch§vezò. El C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, menciona que: ñgracias ciudadano Presidente, 
Honorable Ayuntamiento, nada más para refrendar lo que ya había planteado hace 
un rato en el sentido señor Presidente de manera específica solicitarle 
respetuosamente que en lo sucesivo, para asuntos que tengan que ver con el 
ejercicio de la responsabilidad de la Comisión de Gobernación y Seguridad Publica 
hiciera favor de convocarnos, no se trata de querer polarizar sobre los asuntos de 
interés público, se trata de querer ayudar, de tener ánimo de colaboración y digo yo 
y hago referencia a lo que el artículo 64 del Reglamento señala en sus fracciones 
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primera y cuarta, en donde es responsabilidad de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, la Seguridad y la tranquilidad de las personas y también es 
responsabilidad la supervisión de las funciones, del desarrollo, del desempeño del 
cuerpo de seguridad pública del Ayuntamiento. Entonces, solicitarle 
respetuosamente señor Presidente, vemos nosotros que la chamba que usted 
desarrolla al interior de este órgano de gobierno es muy intensa, no obstante ello 
podemos darle un espacio de tiempo de 15 a 20 minutos del tiempo que sea 
necesario en la noche o muy temprano de ser posible para que pudiéramos 
involucrarnos de mejor manera nosotros. Se lo digo como un deseo personal, de 
quererme involucrar más en estos asuntos pero por supuesto que reconocemos y 
valoramos  el esfuerzo por que digo, nosotros también presidimos una comisión y 
nos consta que luego para elaborar los dictámenes, para analizar los expedientes y 
para poder presentar al Pleno del Ayuntamiento debidamente fundamentados 
desde el punto de vista social, pero por supuesto desde el punto de vista legal no 
es una tarea fácil créamelo. En ese sentido, yo creo que lo que abunda en cualquier 
tarea no hace daño, de tal manera que si le referendo al Presidente la solicitud 
respetuosa  que vea las posibilidades, nos convoque para  que podamos nosotros 
estar mejor enterados de éste y otros asuntos que tengan que ver con la 
tranquilidad, con la seguridad de los habitantes del municipio de Zacatecas, es 
cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñen segunda ronda. Le pido por favor 
Secretario de Gobierno Municipal s²rvase tomar la votaci·nò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del 
Pleno del Cabildo con relación a la aprobación del punto número 15, Aprobación del 
dictamen de la Comisión de Honor y Justicia en el que determina: UNO.- Que 
derivado de la NO RESPONSABILIDAD de los oficiales de la policía preventiva los 
C.C. ANTONIO VALDEZ SAINZ Y MIGUEL ANGEL ROJAS BERNAL, en hechos 
presuntamente violatorios de los derechos humanos en la persona del C. CRUZ 
ALEJANDRO GUERRERO LÓPEZ, es de autorizarse y se AUTORIZA al Director 
de Seguridad Pública Municipal, a efecto de que se capacite de manera constante 
en lo general a todos los elementos que integran la Policía Preventiva y en lo 
particular a los oficiales anteriormente citados, respecto de técnicas de 
aseguramiento de personas al momento de llevar a cabo una detención, respecto 
del manejo de contingencias, y sobre el conocimiento y respeto de los derechos 
humanos; lo anterior, con la finalidad de que tengan una mejor actuación en el 
desempeño de su trabajo y atención a la ciudadanía. DOS.- Que toda vez que de 
las actuaciones realizadas dentro del Procedimiento Administrativo que nos ocupa, 
se desprende que el C. JOSÉ LUIS ARÉVALO BELTRÁN, portaba instrumento de 
defensa denominado TOLETE, es por lo que esta H. Comisión, autoriza imponer 
AMONESTACIÓN POR ESCRITO al antes mencionado, para que en lo sucesivo se 
abstenga de utilizar el instrumento en mención en posible perjuicio de la integridad 
física de la ciudadanía. El cual es aprobado por unanimidad de votos. (Punto de 
Acuerdo Número 168). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñcontinué con el siguiente punto del 
Orden del D²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, comenta: ñdoy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto ha 
desahogar es el punto número: 16.- Aprobación en su caso de las reglas de 
Operación de Fideicomiso para el Desarrollo Municipal con el fin de promover 
acciones del Desarrollo Rural y Fortalecer el desarrollo Económico Municipal 
y Empresarial así como en la generación de empleos. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñpor ser 
competencia de la Comisión de Desarrollo Económico y Social, se turna para que 
actúe en términos de lo dispuesto con el artículo 101 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Zacatecas y estar en la posibilidad de llevar acabo una sesión de 
Cabildo para el presente asunto ya sea Extraordinaria o en la siguiente Ordinaria. 
Quiero leer lo que establece el artículo 101 y lo quiero leer además para todas las 
Comisiones: óLas Comisiones deber§n presentar sus dictámenes y proposiciones 
por escrito dentro del término de 8 días hábiles computados a partir del día 
siguiente en que les fueron turnados los asuntos, pudiendo prorrogarse hasta por 
igual término por acuerdo del Ayuntamiento, tomando en cuenta la naturaleza del 
asunto o lo voluminoso del expediente. Cuando se trate de asuntos de interés 
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general para el Municipio o de urgente resolución, las Comisiones dictaminarán a 
mas tardar en la sesi·n siguienteô. Entonces, se turna  a la Comisión de Desarrollo 
Económico y Social, con la encomienda de que se resuelva en los tiempos que 
marca el Reglamento, para en la próxima sesión de cabildo poder incluir la 
propuesta de las reglas de operación. Se le concede el uso de la voz al regidor 
Jaime Ramos Mart²nez y el regidor Jorge Fajardo Fr²as en primera rondaò. El C. 
Regidor Jaime Ramos Martínez, menciona: ñagradecer que le turnan esto a la 
Comisión, ya que es el primero y en segunda, quisiera comentar que efectivamente 
en la discusión no veníamos preparados, por que mucho de lo que viene en la 
cuestión rural no viene en lo de objeto de reglas de operación, entonces si viene 
todo para promover lo que es la micro y la mediana industria y servicios, pero 
prácticamente de lo de rural no viene nada, creo que si faltan algunos elementos y 
de igual forma, involucrar a la Comisión de Desarrollo Rural, para que también 
conjuntamente entre las dos Comisiones podamos enriquecer la propuesta de 
operaci·nò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías,  comenta: ñva en el mismo sentido, 
iba a pedir que la Comisión que presido de Desarrollo Rural, tenga participación por 
que hay  áreas muy importantes dentro del mismo Desarrollo Económico, esta lo de 
Desarrollo Rural y que bueno que se acepta así y que se turne, que trabajamos en 
conjunto con el Secretarioò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñcon todo gusto se turnan a los dos 
comisiones y sea un trabajo de Comisiones unidas y dictaminen las Comisiones en 
8 días como marca el Reglamento, adelante. Le solicito al Señor Secretario que 
continué con el siguiente Orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, comenta: da cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto ha desahogar es el punto número: 17.- Catalogo de Mercados.  
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